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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/16
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 19/05/2026
HASH: **********************************

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]8 de mayo de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:30 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 19/05/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE CABRERA FERNANDEZ.

Secretario:
Enrique González Gutiérrez.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
NO
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
NO
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
NO
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
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                              DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE 
                                                                  TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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“Motivos de agenda”.

2. JOSE DE LA UZ PARDOS:
“Motivos de agenda”.

3. JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO:
“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local de 30 de abril de 2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria de 30 de abril de 2026.

	Sentencia 336/2026, desestimatoria dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, recurso de apelación 1603/2024, en el procedimiento ordinario 610/2022. Apelante: D.ª *******. Materia: Disciplina urbanística. Expediente 11594/2024

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de abril de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

Que con DESESTIMACIÓN del recurso de apelación interpuesto por doña ***** *** ******** ********* representada por el Procurador de los Tribunales don ****** ****** ******* ********* contra la Sentencia dictada el 31 de julio de 2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 27 de los de Madrid, recaída en los autos de Procedimiento Ordinario núm. 610
/2022, debemos CONFIRMAR y CONFIRMAMOS la citada Sentencia. En materia de costas, estese a lo acordado en el último fundamento jurídico.”

Contra dicha sentencia cabe presentar recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado contra la sentencia nº 220/2024, de fecha 31 de julio de 2024, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid, en autos de Procedimiento Ordinario nº 610/2022, que desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo adoptado por la Junta

de Gobierno Local, de fecha 18 de marzo de 2022, que desestimó el recurso de reposición y ratificó la orden de demolición dictada en el procedimiento administrativo nº 61/2020/24DU, requiriendo al interesado para que procediera a restituir la realidad material ilícitamente alterada realizando las actuaciones que se le indicaron.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considera la sentencia que las obras ejecutadas constituyen una nueva construcción realizada sin título habilitante, siendo obras materialmente ilegalizables, por lo que no concurre caducidad ni prescripción de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, ni existe falta de motivación o indefensión, confirmando, por tanto, la sentencia recurrida.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2796, de 29 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Sentencia 129/2026, desestimatoria dictada por la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza número 13. Procedimiento abreviado 569/2024. Demandante: D. *****. Materia: Gestión tributaria. Expediente 58345/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de abril de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“FALLO

Que DESESTIMO ÍNTEGRAMENTE EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO interpuesto
por D. ******* ****** *******.

Con expresa imposición de costas a la parte recurrente.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución del Tribunal Económico Administrativo, adoptada en fecha 16 de octubre de 2024, dictada en el expediente 37286/2024, que acordó: “Inadmitir la Reclamación económica-administrativa presentada por D.   ******* ****** *******
contra la liquidación de la tasa de prestación del servicio de gestión de residuos, por importe de 94.20
€, de la vivienda sita en calle *********	** *** ****	*  sin que sea necesario poner de manifiesto
el expediente administrativo al reclamante, por haber sido presentada claramente fuera del plazo establecido de un mes que se establece en el artículo 235 de la LGT.”

Considera la sentencia que la Tasa de Basuras no constituye una deuda periódica de notificación colectiva, al devengarse tras la aprobación de la remesa de liquidaciones y estar sujeta a notificación individual, de modo que el plazo para la interposición de la reclamación económico-administrativa expiraba el 25 de julio de 2024, por lo que, habiéndose presentado la reclamación el día 19 de agosto de 2024, manifiesta que ésta resulta extemporánea y conforme a Derecho su inadmisión. Se imponen las costas procesales al recurrente.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2822 de 30 de abril de 2026.

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la sentencia.

2º.- Notificar al presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo.

	Sentencia 349/2026, desestimatoria dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, recurso de apelación 1525/2025, en el procedimiento ordinario 470/2024. Renuncia del apelante: Ocasión Plus, S.L. Materia: Disciplina urbanística. Expediente 15158/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de abril de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

QUE DESESTIMAMOS, POR LA RENUNCIA DEL INTERESADO, EL RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto por el Procurador don ********* ******** *******,	en nombre y representación de l
entidad «Ocasión Plus S L.» contra el auto dictado el día el día 30 de septiembre de 2025 por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 26 de Madrid en la pieza de medidas cautelares derivada del Procedimiento Ordinario número 470 de 2024 condenando al recurrente al abono de las costas causadas en esta alzada, que se fijan en la suma de OCHOCIENTOS Euros (800 €) en concepto de honorarios del Letrado consistorial sirviendo un testimonio de la presente sentencia para que la Administración acreedora inicie el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario para lo que no será necesario solicitar ni practicar tasación de costas entregando el Letrado de la administración de Justicia el testimonio con código de verificación segura a solicitud de la parte.”

Contra dicha sentencia cabe presentar recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado contra el Auto desestimatorio nº 201/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid, en fecha 30 de septiembre de 2025, que desestimaba la medida cautelar solicitada de suspensión del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de septiembre de 2024, que acordó admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de Restablecimiento de legalidad, de fecha 12 de julio de 2024, por haberlo presentado dentro del plazo conferido y desestimarlo íntegramente ordenando al demandante a: “cesar de inmediato los usos destinados en la actualidad (Uso de Aparcamiento privado): (depósito/campa) de vehículos vinculado a la actividad de compraventa de vehículos que ejerce el presunto responsable.”

La sentencia, vista la renuncia expresa del apelante y no observando razones de interés general, orden público o beneficio de tercero que impida dicha renuncia, considera procedente admitirla determinándose así la desestimación del recurso de apelación y, por tanto, la firmeza de la resolución recurrida, con imposición de costas al apelante.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2804, de 30 de abril de 2026,
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1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Sentencia 366/2026, desestimatoria dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo contencioso-administrativo, sección segunda, recurso de apelación 171/2026, en el procedimiento ordinario 328/2025. Demandante: ** ***. Materia: Disciplina urbanística. Expediente 25321/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 4 de mayo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

Que DESESTIMAMOS el recurso de apelación interpuesto por D. **** ******** representado por la
procuradora Dña. ****** ******* ********* contra el auto nº 310/2025, de 20 de octubre de 2025, de
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 12 de Madrid, dictado en la pieza de medidas cautelares de su P.O. nº 328/2025-0001.

Todo ello con imposición a la parte apelante de las costas causadas en esta apelación, que se fijan en la suma de MIL TRESCIENTOS EUROS (1.300 €), por todos los conceptos, más IVA.”
Contra dicha sentencia cabe presentar recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado contra el Auto 310/2025, de fecha 20 de octubre de 2025, en la pieza de medidas cautelares del Procedimiento Ordinario nº 328/2025, que desestimó la solicitud de medida cautelar solicitada de suspensión de la ejecución de la Resolución 2025-3696, dictada por el Concejal-Delegado de Urbanismo, en el Procedimiento de Protección de la Legalidad Urbanística, expediente 47919/2024, por la que se desestimaba la petición formulada por el demandante para el
levantamiento del precinto del inmueble sito en la avenida ** ** ******	***, permitiéndosele el
acceso al inmueble.

Considera la sentencia que el demandante no ha acreditado la existencia de un perjuicio irreparable que justifique la adopción de la medida cautelar, al no apreciarse vulneración del derecho a la vivienda, ya que el inmueble no constituye su domicilio habitual, por lo que prevalece el interés público frente a perjuicios meramente económicos no probados. Asimismo, manifiesta que no concurren los supuestos necesarios para apreciar el fumus boni iuris, esto es, la apariencia de buen derecho, al resultar la actuación administrativa conforme a Derecho.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2946, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.
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	Decreto 53/2026, dictado por la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 21. Procedimiento ordinario 190/2026. Personación del Ayuntamiento y declaración de desistimiento del recurrente: Autos Jea, S.L. Materia: Disciplina urbanística (PR/2026/2808). Expediente 10642/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de abril de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento Decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente
“ACUERDO: Tener por personada a la Lda. Dña. ******** ******** ******* ******** ********
en nombre de AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente AUTOS JEA S.L, declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución dictada por la Concejal-Delegada de Urbanismo, de fecha 12 de febrero de 2026, que ordenaba la ejecución forzosa de la orden de cese de actividad de taller de reparación de vehículos en calle Nápoles, 3, 5, 7 y 9.
La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento, por lo que se declara terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2808, de 30 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Decreto 54/2026, dictado por la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 21. Pieza de medidas cautelares de suspensión de la resolución recurrida 190/2026-0001 procedimiento ordinario. Declaración de desistimiento del recurrente: Autos Jea, S.L. Materia: Disciplina urbanística (PR/2026/2940). Expediente 10642/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de abril de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento Decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente

“ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de la presente, a la parte recurrente AUTOS JEA S.L., declarándose terminada la pieza de suspensión con archivo de la misma.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa de la Medida Cautelar solicitada por la demandante de suspensión de la resolución dictada por la Concejal-Delegada de Urbanismo, de fecha 12 de febrero de 2026, que ordenaba la ejecución forzosa de la orden de cese de actividad de taller de reparación de vehículos en calle Nápoles, 3, 5, 7 y 9.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento, por lo que se declara terminada la pieza de suspensión con archivo de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2940, de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Auto 95/2026, denegatorio dictado por la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 32. Pieza de medidas cautelares 189/2026-0001. Procedimiento Abreviado. Denegación de la suspensión del acto administrativo impugnado y declaración de su ejecutividad. Demandante: D.ª *****. Materia: Gestión tributaria. Expediente 12150/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 30 de abril de 2026, ha sido remitido por la representación procesal del Ayuntamiento, Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“EL TRIBUNAL ACUERDA: Denegar la suspensión del acto administrativo impugnado en el recurso contencioso-administrativo de la referencia, promovido por la representación de doña
******* ****** ****** confirmándose la ejecutividad de la expresada resolución dictada el pasado 2
de febrero por la Dirección General de Gestión Tributaria dependiente del Consistorio demandado; y ello sin perjuicio de lo que, en su día, se adopte por esta Sección de lo Contencioso-Administrativo en la resolución del citado recurso.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de reposición. Trae causa de la solicitud de la suspensión de la ejecutividad de la resolución dictada, con fecha 20 de febrero de 2026, por la Dirección General de Gestión Tributaria, que inadmitió el recurso de reposición interpuesto contra la providencia de apremio por importe 4.180,78 €, procedente de la liquidación practicada por el concepto tributario denominado “cuota de urbanización U.E. y Cruz Verde”, referente a obras de urbanización de la mencionada unidad de ejecución conforme al sistema de cooperación urbanística.

El auto considera que no ha quedado acreditada la existencia de perjuicios de imposible o difícil reparación derivados de la ejecución del acto impugnado, al limitarse la parte actora a formular alegaciones genéricas de carácter económico, sin prueba suficiente, prevaleciendo el interés público, por lo que procede a denegar la medida cautelar y a confirmar la ejecutividad de la resolución dictada.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2947, de 6 de mayo de 2026,
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1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria.

	Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos al proceso PI-10/2025, pruebas selectivas para cobertura por promoción interna, como personal laboral fijo, de una plaza de técnico/a ayudante de informática. Expediente 9495/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2026, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico/a Ayudante de Informática para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, como personal laboral fijo, categoría C1, por promoción interna, mediante concurso-oposición (PI-10/2025).

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 76 de 31 de marzo de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (Ofertas de Empleo en plazo | Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 30 de abril de 2026 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos, sin que consten aspirantes excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2927, de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos, sin que consten aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, una (1) plaza de Técnico/a Ayudante de Informática, categoría C1, por promoción interna, mediante concurso-oposición (PI-10/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Publicar en el BOCM anuncio indicativo de que el listado provisional de admitidos y excluidos se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

TERCERO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras el anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno en tanto órgano competente para su aprobación.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. ANEXO I

	Prórroga del contrato de servicio (2022015SER Lote 1) de buzoneo de revistas, folletos y otros documentos informativos y notificaciones de la asesoría jurídica municipal, dos lotes, lote 1: buzoneo suscrito con Buzonestars, S.L. Expediente 2907/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 10 de mayo de 2023, fue firmado el contrato anteriormente indicado con BUZONESTARS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años). La vigencia del mismo finaliza el próximo 15 de mayo de 2025, de acuerdo con el último acuerdo de prórroga adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 28 de marzo de 2025.

2º.- Con fecha 21 de marzo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 15 de mayo de 2027. Consta, asimismo, informe de la Jefa de Unidad de Contratación, favorable a la citada prórroga.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 26.821,03 € y 22.442,09 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9122.22722 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027 respectivamente.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 23 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2628, de 23 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 26.821,03 € y 22.442,09 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9122.22722 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027 respectivamente.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “Buzoneo de revistas, folletos y otros documentos informativos y notificaciones de la asesoría jurídica municipal - dos lotes. Lote 1: buzoneo”, suscrito con BUZONESTARS, S.L., hasta el día 15 de mayo de 2027.
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TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Imposición de penalidades a la entidad FCC Medio Ambiente, S.A., por ejecución defectuosa del contrato de servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales Expediente 3431/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Contrato suscrito el día 30 de diciembre de 2020 con FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. De dicho contrato forma parte el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

b) Informe suscrito con fecha 10 de noviembre de 2025 por el Técnico Municipal, D. Jorge Molina Benito, en el que propone iniciar expediente para la imposición de penalidad al contratista por cumplimiento defectuoso del contrato, toda vez que el pasado 25 de julio de 2025 se produjo un incendio cuya propagación obedeció a deficiencias en las labores ordinarias del mantenimiento de ese espacio público, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y pudiera constituir un incumplimiento recogido como grave en su punto 27. “Incumplimiento de la normativa vigente en materia de Medio Ambiente sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el Medio Ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas”. Entendiéndose que pudiera ser en su grado máximo 25.000,00 € por el perjuicio causado a los usuarios, así como a las consecuencias derivadas del incumplimiento tal como recoge el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el Contrato de residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria, Mantenimiento de Zonas Verdes y Naturales del Municipio de Las Rozas de Madrid.

A ese importe (25.000,00 €) por incumplimiento, se propone también la reclamación de la cuantía de los daños causados (5.110.66 €, de ejecución material excluido el I.V.A.) contemplado en el Punto 7 del presente documento.

c) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2025 de inicio de expediente para la imposición de penalidad por cumplimiento defectuoso del contrato, otorgando un plazo de 10 días hábiles al contratista para que formulase alegaciones. La notificación de dicha resolución fue recibida por el contratista el día 23 de diciembre de 2025.

d) Escrito de alegaciones presentado por FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., con fecha 23 de enero de 2026.

e) Informe técnico suscrito por el Técnico Municipal, D. Jorge Molina Benito, con fecha 23 de abril de 2026, en el que propone desestimar las alegaciones presentadas.

f) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 29 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe, con la siguiente fundamentación jurídica:

Primero.- Dispone el artículo 122, en su apartado 3, de la LCSP que “los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características el carácter de

obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los casos de incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201.”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por su parte, el artículo 192 de la LCSP, en sus apartados 1 y 2, establece que “1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del artículo 202. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 2. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento”.

Segundo.- En el presente caso, ha sido iniciado expediente para la imposición de penalidad por ejecución defectuosa del contrato, consistente en la propagación del incendio ocurrido el día 25 de julio de 2025 en el parque municipal del Montecillo, ubicado entre el polígono Európolis y la avenida Nuestra Señora del Retamar, especificando que el fuego está entre el área canina y el edificio de los locales de ensayo de la concejalía de juventud, fue favorecida por deficiencias en las labores ordinarias del mantenimiento de este espacio por el contratista, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Dicha conducta fue considerada infracción grave de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en su cláusula XXXII, apartado 27, proponiendo una penalidad de 25.000,00 € por el perjuicio causado a los usuarios, así como a las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones contractuales recogidos en los pliegos que rigen la ejecución del contrato. Igualmente, el abono de los daños causados por importe de 5.110,66 €.

Tercero.- A dichos hechos, FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U., alega que:

a) Ausencia de responsabilidad en la propagación del incendio. La actuación en la prestación del servicio ha sido en todo momento correcta y tanto el incendio como su propagación obedecen a la actividad de un tercero (vandalismo). Cabe señalar que la intervención de terceros rompe el nexo de causalidad que pudiera existir entre el funcionamiento normal o anormal del servicio y el daño que se imputa.

b) El incumplimiento imputado no se ha producido. No se concreta la norma medioambiental vulnerada.

c) Ausencia de motivación: Concurre por un lado una ausencia de motivación en la tipificación de la infracción o incumplimiento y, por otro lado, una ausencia de motivación en la cuantificación de la penalidad. Es decir, la Resolución de Inicio carece de la motivación suficiente que le resulta exigible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y de la jurisprudencia que lo interpreta.

d) Las penalidades no responden a su finalidad: Cabe recordar que es doctrina y jurisprudencia constante que las penalidades no tienen un carácter sancionador sino de medidas coercitivas encaminadas al buen fin del Contrato. Por tanto, la imposición de penalidades habiendo transcurrido

151 días desde los hechos hasta su notificación y en vísperas de terminación del periodo de ejecución del Contrato no obedece a dicha finalidad. Es decir, resulta evidente que la incoación de este expediente obedece a razones recaudatorias (o de minoración de la liquidación) y no esta encaminado a la buena ejecución del Contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 111


Cuarto.- En el informe técnico se propone la desestimación de dichas alegaciones con fundamento en que

a) No se habían ejecutado en su totalidad los trabajos de desbroce ordinarios, especificados en el pliego de prescripciones técnicas del contrato, motivo por el cual, con independencia del agente externo que produjo el inicio del fuego , este se extendió fácilmente por la altura de las herbáceas que no habías sido segadas, hecho que se veía agravado por no estar 1desbrozado esta zona, que conforma parte del interfaz urbano-forestal a fecha 25 de julio de 2026, obligación recogida en el PLAN ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EMERGENCIAS POR INCENDIOS FORESTALES (PAMIF).

b) La propagación del incendio fue consecuencia del trabajo no ejecutado.

c) Los trabajos de desbroce y mantenimiento del parque no estaban ejecutados.

d) La inobservancia de las prescripciones técnicas del pliego y PAMIF, motivan el incumplimiento.

e) Inexistencia de afán recaudatorio.

Quinto.- De todo lo anterior consta acreditado la comisión hechos subsumibles en la infracción prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, calificada como grave, consistente en el “incumplimiento de la normativa vigente en materia de Medio Ambiente sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el Medio Ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas”.

Consta acreditado en el expediente que producido un incendio su propagación se produjo por la falta de ejecución de los trabajos de desbroce y mantenimiento del parque por lo que el hecho imputado al contratista no es el incendio sino la falta de ejecución de los trabajos y los resultados producidos por su inejecución. Igualmente, consta acreditada la normativa vigente incumplida que no es otra que las actividades incluidas en el Plan de Actuación Municipal ante Emergencias por Incendios Forestales.

La penalidad propuesta carece de afán recaudatorio. Baste pensar que el importe fijado (25.000,00
€) supone el 0,053% del precio del contrato, lo que deja sin sustento fáctico la fundamentación de la alegación formulada de contrario.

Por tanto, es indudable que la falta de ejecución de los trabajos de desbroce y mantenimiento del parque fue la causante de la propagación del incendio; que tal conducta omisiva supone la infracción contemplada relativa al incumplimiento de la normativa vigente en materia de Medio Ambiente sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el Medio Ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas; que la normativa medioambiental incumplida fue el Plan de Actuación Municipal ante Emergencias por Incendios Forestales y que el importe de la penalidad ha sido determinado considerando los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas, concretamente, el grado de negligencia y el daño causado al funcionamiento de los servicios y perjuicio causado a los usuarios. Piénsese que se trata de la propagación de un incendio en un parque urbano municipal.

La comisión de dicha infracción lleva aparejada una penalidad de 25.000,00 €, por lo que la cantidad que se propone es ajustada a los hechos imputados al contratista como infracción grave.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2783, de 29 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite las alegaciones presentadas por FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.

SEGUNDO.- Imponer a FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., una penalidad por cumplimiento defectuoso del contrato de servicio de “Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales” a FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., por los hechos descritos en el presente informe, calificados como falta grave, de 25.000,00 € y el abono de daños por importe de 5.110,66 €.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con expresión de los recursos que caben contra la misma.

	Adjudicación del contrato administrativo de obras de mejora de la accesibilidad en la avenida de Atenas, entre las calles Numancia y Playa del Sardinero a Virton, S.A., mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 239/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares suscritos por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 27 de diciembre de 2025, al citado expediente de contratación.

g) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor general, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 28 de diciembre de 2025,

h) Propuesta de la Concejal-Delegada de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado.

i) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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j) Anuncio publicado el día 14 de enero de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.

k) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 11 de febrero de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:

	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
	OFERTAS ECONÓMI
CAS

	ACCIONA MEDIO AMBIENTE S.A.
forma parte del Grupo de Empresas ACCIONA, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable AMA Anexo II: Declaración Responsable ACSA Declaración vigencia datos ROLECE AMA Declaración vigencia datos ROLECE ACSA Certificado Inscripción ROLECE AMA Certificado Inscripción ROLECE ACSA Declaración integración
Solvencia con medios externos: ACCIONA CONSTRUCCIÓN,
S.A.
	1.306.960,
62 euros
BAJA: 8,39 %
sobre el precio base licitación

	UTE: ALBAIDA
INFRAEST RUCTURAS, S.
A.	GIGOSA, S.L.U.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Albaida Infraestructura Anexo II: Declaración Responsable Gigosa Compromiso UTE
	1.231.286,
46 euros BAJA: 13,69 %
sobre el precio base licitación

	AQUATERRA SERVI CIOS	INFRAE STRUCTURAS, S. L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Certificado Inscripción ROLECE
	1.258.490,
97 euros BAJA: 11,79 %
sobre el precio base licitación

	ASFALTECNO OBRAS Y
SERVICIOS, S. A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Asfaltecno Anexo II: Declaración	Responsable Catalana D’ Obres del Penede Certificado Inscripción ROLECE Compromiso solvencia Certificado clasificación profesional
	1.297.520,
66 euros BAJA: 9,05168
% sobre el precio b ase
licitación

	AVANCE Y DESARROLLO
DE	OBRAS, S. L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	1.255.510,
68 euros BAJA: 12,00 %
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	sobre el precio bas e	li
citación

	CHM OBRAS E
INFRAESTRU CTURAS, S. A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	1.143.037,
72 euros BAJA: 19,88 %
sobre el precio bas e	li
citación

	UTE: COMPAÑÍA GENERAL DE	CO NSTRUCCIÓN ABALDO, S.A.		C ONSTRUCTORA CI VIL	SOSTENIB LE, S. A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable ABALDO Anexo II: Declaración	Responsable CONSTRUCTORA CIVIL SOSTENIBLE S.A. Compromiso de
UTE
	1.254.000,
00 euros BAJA: 12,10 %
sobre el precio bas e	li
citación

	COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable COTODISA Anexo II: Declaración	Responsable FERMALUX Declaración vigencia ROLECE COTODISA Declaración vigencia ROLECE FERMALUX Compromiso
solvencia medios externos
	1.092.106,
06 euros BAJA: 23,45 %
sobre el precio bas e	li
citación

	EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	1.215.511,
90 euros BAJA: 14,80 %
sobre el precio b ase
licitación

	EIFFAGE INFRAEST RUCTURAS, S. A
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable EIFFAGE INF. Anexo II: Declaración responsable EIFFAGE ENE. Declaración vigencia ROLECE EIFFAGE INF. Declaración vigencia ROLECE EIFFAGE ENE. Compromiso
solvencia medios externos
	1.196.300,
00 euros
BAJA: 16,15 %
sobre el precio base licitación

	UTE: GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable SOTOVAL Anexo II: Declaración Responsable MAB Declaración vigencia ROLECE SOTOVAL Declaración vigencia
ROLECE MAB Compromiso de U.T.E.
	1.123.192,
92 euros BAJA: 21,27 %
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	MATIAS ARROM BIBILONI S. L.
	
	sobre el precio base licitación

	INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S. L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Declaración vigencia ROLECE
	1.032.329,
22 euros BAJA: 27,64 %
sobre el precio base licitación

	LANTANIA, S. A. U
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Compromiso condición especial
ejecución
	1.170.286,
87 euros BAJA: 17,97 %
sobre el precio base licitación

	MESTOLAYA, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Compromiso condición especial	ejecución
	1.037.190,
08 euros BAJA: 27,30 %
sobre el precio
base licitación

	OPS INFRAESTRUC TURAS Y	S ERVICIOS HIDRÁULICOS, S. L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Declaración vigencia ROLECE
	1.178.704,
15 euros BAJA: 17,38 %
sobre el precio
base licitación

	PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	1.077.411,
49 euros BAJA: 24,48 %
sobre el precio base licitación

	PAISAJES SOSTENIBLES, S. L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
PAISAJES Anexo II: Declaración Responsable TRENASA Compromiso solvencia medios
externos
	1.111.651,
26 euros BAJA: 22,08 %
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	sobre el
precio base licitación

	PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA,
S.A.U.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
	1.060.006,
13 euros BAJA: 25,70%
sobre el precio base licitación

	PAVIMENTACIONE S MORALES, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Declaración vigencia ROLECE
	1.081.548,
79 euros BAJA: 24,19%
sobre el precio base licitación

	UTE: TEODORO DEL BARRIO, S.A. INSTALACIONES ELÉCTRICAS ADRIÁN, S.L.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
TEBASA Anexo II: Declaración Responsable IEA DEUC TEBASA DEUC IEA Declaración
vigencia ROLECE TEBASA Declaración vigencia ROLECE IEA Compromiso de UTE
	1.109.653,
94 euros BAJA: 22,22 %
sobre el precio base licitación

	VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable
Compromiso gestión residuos
	1.074.272,
84 euros BAJA: 24,70 %
sobre el precio base licitación

	VIRTÓN, S.A.
	Autorización consulta Anexo II: Declaración Responsable Poder y DNI apoderado Declaración vigencia ROLECE Compromiso
condición especial ejecución
	1.072.703,
52 euros BAJA: 24,81 %
sobre el precio base licitación



Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a las mercantiles MESTOLAYA, S.

L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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l) Requerimientos de justificación de oferta presentadas por MESTOLAYA, S.L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.

m) Documentación justificativa presentada por las mercantiles MESTOLAYA, S.L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.

n) Informe suscrito por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 25 de febrero de 2026, que indica:

“Asunto: Valoración de ofertas económicas anormales o desproporcionadas. Contrato de las obras de mejora de accesibilidad en la Avda de Atenas, entre C/ Numancia y la C/ Playa del Sardinero” (…).

Analizada la documentación justificativa aportada por el licitador MESTOLAYA, S.L., y obrante en el expediente, se hace constar:

La empresa se ratifica en la oferta presentada, exponiendo argumentos de:

· Presencia al día de la fecha de equipos de trabajo de la empresa en el municipio de Las Rozas de Madrid, realizando las obras del proyecto de “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA LAS VÍRGENES”, de las que dicha mercantil es adjudicataria.

· Empleo conjunto de medios materiales, personales y técnicos en una y otra obra (la que está en proceso de ejecución y la que se encuentra en proceso de adjudicación).

· Reducción de los gastos generales aplicables, así como del coste de materiales e instalaciones, partiendo de la hipótesis de simultaneidad de las dos obras reseñadas, por optimización y rebaja del precio de suministro dado por los proveedores.

La justificación de los anteriores argumentos se analiza a continuación, en relación directa con las determinaciones del art. 149.4 de la LCSP indicadas en el apartado anterior:

1. Ahorro que permita el método de construcción.

El licitador no aporta en su escrito de justificación ninguna referencia a la implantación de métodos de construcción para lograr un ahorro significativo en los costes de ejecución mediante procesos de producción optimizados, utilización de técnicas y materiales innovadores, o estrategias de gestión económica y productiva de las obras.

2. Soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga el licitador para ejecutar las obras.

Como se ha indicado, el licitador basa la justificación de su oferta económica en la posibilidad de simultaneidad entre la obra que se considera y la que actualmente está ejecutando para el Ayuntamiento, como adjudicatario de las obras del proyecto de “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA LAS VÍRGENES”.

De dicha teórica simultaneidad, el licitador obtendría las ventajas en cuanto a optimización de medios materiales y humanos, por poder utilizarlos en ambas obras, así como el abaratamiento de adquisición de materiales por los proveedores, dado el incremento de volumen a suministrar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Pero esta hipótesis queda anulada desde el momento en que se constata que:

· Dadas las fechas de finalización prevista de las obras, conforme al contrato administrativo de las obras del proyecto de “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA
COLONIA LAS VÍRGENES” (a primeros del mes de marzo de 2026), y las fechas de inicio previsible para las obras de “MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN LA AVENIDA DE ATENAS, ENTRE LA C/
NUMANCIA Y LA C/ PLAYA DEL SARDINERO” una vez se haya realizado todo el proceso de contratación, y los trámites administrativos de inicio conforme a la LCSP, es del todo punto imposible que las mismas puedan llegar a simultanearse.

· Por el motivo anterior, no podrá en modo alguno justificarse con la simultaneidad de las obras, las ventajas de optimización de recursos y de reducción de costes de gastos generales y de materiales por incremento de volumen. Además, los plazos contractuales y la naturaleza de los trabajos a realizar impiden que puedan utilizarse medios humanos y maquinaria alternativamente en una y otra obra. Cada una de las obras deberá contar, desde su inicio, y en función de la programación establecida y aprobada, un conjunto de medios humanos, maquinaria y materiales específico para cada una de ellas, e irrenunciable, para poder cumplir los objetivos de plazo marcados.

3. Innovación y originalidad de las soluciones propuestas para ejecutar las obras.

El licitador no aporta en su escrito ningún elemento específico de innovación y/o de originalidad como propuesta de soluciones que, implementadas en la ejecución de las obras, pueda justificar una reducción en el coste de las mismas.

4. Acreditación del respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación.

El licitador no aporta en su escrito acreditación alguna de que, con la oferta económica presentada para la ejecución de las obras, se cumpla con las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, así como con las normas de subcontratación.

5. Ayudas o subvenciones que posibiliten un mejor precio.

La empresa no indica que disponga de ningún tipo de ayuda o subvención que posibilite un mejor precio para su oferta, ni hace constar que haya o no tenido en cuenta numéricamente dicha posible ventaja en su oferta.

Analizada la documentación justificativa aportada por el licitador INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L. IOTE, y obrante en el expediente, se hace constar:

La empresa se ratifica en la oferta presentada, no exponiendo argumento alguno para justificar dicha oferta, en relación directa con las determinaciones del art. 149.4 de la LCSP indicadas en el apartado anterior:

· Ahorro que permita el método de construcción.

El licitador no aporta en su escrito de justificación ninguna referencia a la implantación de métodos de construcción para lograr un ahorro significativo en los costes de ejecución mediante procesos de producción optimizados, utilización de técnicas y materiales innovadores, o estrategias de gestión económica y productiva de las obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga el licitador para ejecutar las obras

El licitador no aporta en su escrito de justificación ninguna referencia a la adopción de soluciones técnicas o a la existencia de condiciones que le permitan ejecutar las obras con menor contrapartida económica.

· Innovación y originalidad de las soluciones propuestas para ejecutar las obras

El licitador no aporta en su escrito ningún elemento específico de innovación y/o de originalidad como propuesta de soluciones que, implementadas en la ejecución de las obras, pueda justificar una reducción en el coste de las mismas.

· Acreditación del respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación.

El licitador no aporta en su escrito acreditación alguna de que, con la oferta económica presentada para la ejecución de las obras, se cumpla con las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, así como con las normas de subcontratación.

· Ayudas o subvenciones que posibiliten un mejor precio.

La empresa no indica que disponga de ningún tipo de ayuda o subvención que posibilite un mejor precio para su oferta, ni hace constar que haya o no tenido en cuenta numéricamente dicha posible ventaja en su oferta.

CONCLUSIONES

Analizada la documentación recibida del licitador MESTOLAYA, S.L., cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, se concluye por el que suscribe que:

1. No justifica los precios de suministro de todos aquellos materiales y elementos, que son aportados por terceros, y que son parte de las unidades de obra del proyecto objeto del contrato que se considera, mediante las correspondientes ofertas y cartas de compromiso de los distintos proveedores, para cada uno de dichos elementos, por lo que no puede asegurarse la correspondencia de los costes con los precios de mercado.

2. No se hace una justificación de costes detallada (materiales, maquinaria, mano de obra, etc.) que permita determinar su adecuación al mercado y a la legislación laboral vigente.

3. No es admisible la hipótesis de optimización de costes por la simultaneidad con otras obras en el municipio, habida cuenta de la imposibilidad temporal de su concurrencia.

4. No justifica en ningún caso aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma.

Por su parte analizada la documentación recibida del licitador INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L. IOTE, cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, se concluye por el que suscribe que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1. No justifica los precios de suministro de todos aquellos materiales y elementos, que son aportados por terceros, y que son parte de las unidades de obra del proyecto objeto del contrato que se considera, mediante las correspondientes ofertas y cartas de compromiso de los distintos proveedores, para cada uno de dichos elementos, por lo que no puede asegurarse la correspondencia de los costes con los precios de mercado.

2. No se hace una justificación de costes detallada (materiales, maquinaria, mano de obra, etc.) que permita determinar su adecuación al mercado y a la legislación laboral vigente.

3. No justifica en ningún caso aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma.

En base a todo lo anterior, el que suscribe entiende que:

La justificación de la oferta económica presentada por la mercantil MESTOLAYA, S.L., es INCOMPLETA e INSUFICIENTE desde el punto de vista técnico, y NO JUSTIFICA SATISFACTORIAMENTE el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador para la obra que se considera.

La justificación de la oferta económica presentada por la mercantil INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L. IOTE, es INCOMPLETA e INSUFICIENTE desde el punto de
vista técnico, y NO JUSTIFICA SATISFACTORIAMENTE el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador para la obra que se considera.

No obstante, la Mesa de Contratación decidirá lo que estime oportuno.

Lo que se informa para su conocimiento, salvo error u omisión, y a los efectos oportunos.”

o) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 4 de marzo de 2026, de exclusión del procedimiento de contratación a las mercantiles MESTOLAYA, S.L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L.

A continuación, se procede a la clasificación de las ofertas admitidas, en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

De conformidad con las puntuaciones obtenidas, se procede a la clasificación de ofertas por el siguiente orden:

1. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.

2. VIRTÓN, S.A.

3. VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.

4. PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

5. PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.

6. COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7. TEODORO DEL BARRIO, S.A.

8. PAISAJES SOSTENIBLES, S.L.

9. UTE GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SL - MATIAS ARROM BIBILONI, S.L.

10. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.

11. LANTANIA, S.A.U.

12. OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L.

13. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.

14. EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L.

15. UTE ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - GIGOSA, S.L.U.

16. COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A. - CONSTRUCTORA CIVIL SOSTENIBLE, S.A.

17. AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, S.L.

18. AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L.

19. ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

20. ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción de la mercantil en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, elevar propuesta de adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., por haber obtenido la mayor puntuación.

p) Retención de crédito por importe de 1.726.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1530.61901 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

q) Requerimiento documentación a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., en fecha 6 de marzo de 2026.

r) Contestación de la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., solicitando ampliación de plazo para la presentación de la documentación en fecha 17 de marzo de 2026.

s) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión celebrada con fecha 18 de marzo de 2026, de ampliación de plazo.

t) Segunda solicitud de ampliación de plazo en fecha 23 de marzo de 2026.

u) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión celebrada con fecha 26 de marzo de 2026, de denegación de la solicitud de ampliación de plazo. Se tiene por retirada la oferta de la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., y se requiere al siguiente licitador clasificado, VIRTON, S.A., la documentación administrativa necesaria, previa comprobación de la inscripción de la mercantil en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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v) Requerimiento documentación a la mercantil VIRTON, S.A., en fecha 21 de abril de 2026 y aportación de la misma el 29 de abril de 2026.

w) Informe suscrito con fecha 29 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 239/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador VIRTÓN, S. A., en el expediente relativo al contrato de “Obras de Mejora accesibilidad Avda. Atenas entre Numancia y Playa Sardinero”, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador VIRTÓN, S. A ha presentado la siguiente documentación:

a) Acreditación del CIF, escrituras de constitución de la mercantil otorgadas el 21 de mayo de 1974,
ante el Notario don **** **** ******* *******	y poder del firmante del contrato, don ****** ********
** ******	mediante escritura otorgada el 6 de abril de 2022 ante el Notario don ******* *****.

b) Garantía definitiva mediante certificado de seguro de caución por importe de 53.635,18€ y constitución ante la Tesorería Municipal.

c) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Acreditación de la clasificación administrativa exigida en el PCAP: grupo G, subgrupo 6, categoría 6 y grupo I, subgrupo 9, categoría 1 y declaración responsable de su vigencia.

e) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

f) Seguro de responsabilidad civil y justificante de pago.

g) Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

h) Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y declaración responsable sobre la vigencia de los datos contenidos en el mismo.

La documentación examinada es conforme”.

x) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 6 de mayo de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de VIRTON, S.A.
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y) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 6 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2988, de 6 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Tener por retirada la oferta presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A., por no haber presentado la documentación administrativa indicada en el artículo 150.2 de la Ley 9
/2017 de Contratos del Sector Público, tras haber sido ampliado el plazo de presentación de la misma.

TERCERO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, exigir a PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que asciende a la cantidad de 42.799,71 €.

CUARTO.- Excluir, por estar incursas en anormalidad, las ofertas presentadas por MESTOLAYA, S.L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L., por las razones contenidas en el antecedente o).

QUINTA.- Disponer (D) la cantidad de 1.297.971,26 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEXTA.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de las obras de “Mejora de la Accesibilidad en la Avenida de Atenas, entre las calles Numancia y Playa del Sardinero” a VIRTON, S.A., en la cantidad de 1.072.703,52 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 24,81%.

SÉPTIMA.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

· Se han admitido todas las ofertas presentadas, salvo las ofertas presentadas por MESTOLAYA, S.
L., e INGENIERÍA, OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, S.L., que han sido rechazadas por estar incursas en anormalidad, de acuerdo con lo indicado en el antecedente o).

· Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado sexto.

· Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siendo la oferta más económica, una vez retirada la oferta presentada por Pavasal Empresa Constructora, S.A., y excluidas, por anormalidad, las presentadas por Mestolaya, S.L., e Ingeniería, Obras y Tecnología Europea, S.L.

OCTAVA.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.

NOVENA.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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DÉCIMA.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento de instalaciones municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a Eulen, S.A., mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expediente 4449/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 13 de enero de 2026.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 13 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 13 de enero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Documento de reserva de crédito RC, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21200 y 105.9209.63201 del presupuesto de la Corporación correspondiente al ejercicio 2026 y 2027, por importe 700.000,00 €.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 30 de enero de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 2 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 2 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 2 de febrero de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, el 3 de febrero de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 4 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de febrero de 2026, habiéndose remitido, previamente, al Diario Oficial de la Unión Europea el día 9 de febrero de 2026, así como rectificación del Anexo I publicado el 6 de marzo de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 25 de marzo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la vista de la documentación administrativa presentada, todos los licitadores fueron admitidos al procedimiento de licitación.

	Lici tad or
	Oferta económica

	AC 
	Mantenimiento preventivo: 132.166,08 € Baja m. correctivo: 28,00% •Ofrece la sustitución de

	CI 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	ON 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	A F
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	AC 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	ILI 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	TY 
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	SE 
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	RV 
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	IC 
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	ES,
	durante cada año de vigencia del contrato.

	S. 
	

	A.
	

	ASI
	Mantenimiento preventivo: 159.473,33 € Baja m. correctivo: 7,00% •Ofrece la sustitución de

	ME 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	, S.
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	A.
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	
	durante cada año de vigencia del contrato.

	EL 
	Mantenimiento preventivo: 148.124,41 € Baja m. correctivo: 29,60% •Ofrece la sustitución de

	EC 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	NO 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	R
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	SE 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	RV 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	ICI 
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	OS 
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	Y P
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	RO 
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	YE 
	durante cada año de vigencia del contrato.

	CT 
	

	OS 
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	S. 
A. 
U.
	

	EU 
	Mantenimiento preventivo: 144.366,09 € Baja m. correctivo: 44,19% •Ofrece la sustitución de

	LE 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	N, 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	S. 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	A.
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	
	durante cada año de vigencia del contrato.

	GE 
	Mantenimiento preventivo: 152.574,25 € Baja m. correctivo: 15,00% •Ofrece la sustitución de

	NE 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	RA 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	QU 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	AT 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	RO 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	, S.
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	L.
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	
	durante cada año de vigencia del contrato.

	LA 
	Mantenimiento preventivo: 134.648,09 € Baja m. correctivo: 39,10% •Ofrece la sustitución de

	NT 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	AN 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	IA 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	S. 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	A. 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	U
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	
	durante cada año de vigencia del contrato.

	ON 
	Mantenimiento preventivo: 160.081,63 € Baja m. correctivo: 20,00% •Ofrece la sustitución de

	ET 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	IBE
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	RI 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	A S
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	OL 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	UC 
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	IO 
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	NE 
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	S
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	S. 
	durante cada año de vigencia del contrato.

	A. 
	

	U.
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	OR 
	Mantenimiento preventivo: 126.822,39 € Baja m. correctivo: 38,70% •Ofrece la sustitución de

	TIZ
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	CO 
	cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	NS 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	TR 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	UC 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	CI 
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	ON 
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido

	ES 
	IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de falso techo

	Y P
	deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €, excluido IVA, durante cada

	RO 
	año de vigencia del contrato.

	YE 
	

	CT 
	

	OS 
	

	SA
	

	SE 
	Mantenimiento preventivo: 142.375,15 € Baja m. correctivo: 26,99% •Ofrece la sustitución de

	RV 
	aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la

	EO 
	cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. •

	SE 
	Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales

	RV 
	hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de

	ICI 
	vigencia del contrato. • Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como

	OS 
	sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de

	, S.
	láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €,

	A. 
	excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato. • Ofrece la reposición de placas de

	U.
	falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA,

	
	durante cada año de vigencia del contrato.



n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 8 de abril de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como la selección de la mejor oferta:

“Se da cuenta de la aclaración de la oferta presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. A., en la que indicaba errores en las cantidades ofertadas en cuanto a criterios de calidad. A la vista de la alegación formulada, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, desestimar la misma por considerar que la oferta realizada era válida tal y como se formuló, sin que sea posible alterar la misma con posterioridad a su presentación y apertura.

Se procede a la valoración de las ofertas admitidas en el presente procedimiento, de acuerdo con los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

	Licitador
	Puntos Pr eventivo
	Puntos C orrectivo
	Puntos S anitarios
	Puntos Pintura
	Puntos E ficiencia
	Puntos Techo
	Puntos Totales

	ACCIONA	FACILITY SERVICES, S.A.
	17,16
	31,68
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	78,84

	ASIME, S.A.
	2,62
	7,92
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	40,55

	ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.
	8,66
	33,49
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	72,16
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	EULEN, S.A.
	10,66
	50,00
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	90,66

	GENERA QUATRO, S.L.
	6,30
	16,97
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	53,27

	LANTANIA S.A.U
	15,84
	44,24
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	90,08

	ONET	IBERIA SOLUCIONES S.A.U.
	2,30
	22,63
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	54,93

	ORTIZ CONSTRUCCIONES	Y PROYECTOS SA
	20,00
	43,79
	3,00
	6,00
	3,00
	6,00
	81,79

	SERVEO SERVICIOS, S.A. U.
	11,72
	30,54
	3,00
	12,00
	9,00
	6,00
	72,26



A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:

1. EULEN, S.A.
2. LANTANIA, S.A.U
3. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.
4. ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.
5. SERVEO SERVICIOS, S.A.U.
6. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
7. ONET IBERIA SOLUCIONES, S.A.U.
8. GENERA QUATRO, S.L.
9. ASIME, S.A.

De conformidad con la clasificación de ofertas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por EULEN S.A.”

La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órganos de administración y objeto social, órgano de administración y apoderados, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.

ñ) Informe jurídico 2026-0680 favorable a la aceptación de la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, de fecha 15 de abril de 2026.

1. Propuesta del Concejal de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, para la aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de EULEN, S.A., con fecha 16 de abril de 2026.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2026, que aceptó la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, requiriendo la documentación administrativa y la garantía definitiva a EULEN, S.A.

q) Documentación presentada por EULEN, S.A.

r) Informe jurídico emitido por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 30 de abril de 2026, del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“INFORME JURÍDICO

Expediente: 4449/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador EULEN, S. A., en el expediente relativo al contrato de servicios “Mantenimiento de edificios municipales”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador EULEN, S. A., ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante certificados de seguro de caución por importe de 28.925,62 € y constitución ante la Tesorería Municipal.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

c) Alta en el impuesto de Actividades Económicas, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto

d) Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

e) Declaración de subcontratación.

La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en el Grupo O, subgrupo 1, categoría 3, tal y como exige el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La documentación es conforme”.

s) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 6 de mayo de 2026 que elevó a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de EULEN, S.A.

t) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 6 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2986, de 6 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 7 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) las siguientes cantidades, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 105.9209.21200 y 105.9209.63201, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027:

Mantenimiento preventivo: 105.9209.21200

2026: 87.341,48 € (junio a noviembre de 2026).

2027: 87.341,48 € (diciembre 2026 a mayo 2027).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 31 de 111


Mantenimiento correctivo: 105.9209.63201

2026: 262.658,52 € (junio a noviembre de 2026).

2027: 262.658,52 € (diciembre 2026 a mayo 2027).

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Mantenimiento de Instalaciones Municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid” a EULEN, S.A., cuya oferta es la siguiente y con las mejoras indicadas en la misma oferta:

· Mantenimiento preventivo: 144.366,09 € anuales, IVA excluido.

· Mantenimiento correctivo: baja del 44,19 %, a los precios unitarios, hasta alcanzar la cantidad máxima anual resultante de disminuir a la cifra de 434.146,31 €, excluido IVA, el importe del mantenimiento preventivo anual (144.366,09 €, excluido IVA).

Con las mejoras siguientes:

· Ofrece la sustitución de aparatos sanitarios, encimeras y termos eléctricos que se encuentren en mal estado hasta la cantidad máxima de 5.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato.

· Ofrece la pintura de despachos, salas, vestíbulos y diferentes dependencias municipales hasta alcanzar la cantidad máxima de 20.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato.

· Ofrece mejoras asociadas con la eficiencia energética, como sustitución de vidrios simples y carpinterías sin rotura de puente térmico y colocación de láminas de control solar en vidrios, hasta alcanzar la cantidad máxima de 15.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato.

· Ofrece la reposición de placas de falso techo deterioradas hasta alcanzar la cantidad máxima de 10.000,00 €, excluido IVA, durante cada año de vigencia del contrato.

La duración inicial del contrato es de 1 año, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.

QUINTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

SEXTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
Aceptación de la propuesta efectuada por la mesa de contratación en el procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de ejecución de la operación asfalto 2026, en el distrito centro, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 12286/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Aprobación del proyecto de obras de Operación Asfalto 2026. Distrito Centro por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de febrero de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 3 de marzo de 2026, en la que se incluye la propuesta de tramitación anticipada del gasto.

c) Informe suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d ) Informe del Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscritos con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico 0577-2026 suscrito con fecha de 25 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

h) Propuesta suscrita por la Concejala de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto, el 25 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 26 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 27 de marzo de 2026.

l) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 22 de abril de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:

LICITADORES/ OFERTA ECONÓMICA

ALVAC, S.A./ Oferta económica: 3.360.266,70 €, baja 1,87 % sobre el precio base licitación. Resto criterios:
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Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras: 0 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

ASFALTOS AUGUSTA, S.L./ Oferta económica: 3.172.400,00 euros, baja 7,36 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 4 semanas sobre máximo previsto

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras en: 1año
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. / Oferta económica: 3.303.423,00 euros, baja 3,54 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo: 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A./ Oferta económica: 3.311.984,14 euros, baja 3,28 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:
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Reducción plazo: 12 semanas y un plazo total reducido de 6 meses Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. / Oferta económica: 3.253.771,02 euros, baja 4,98 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 4 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

ECOASFALT, S.A / Oferta económica: 3.011.672,92 euros, baja 20,70 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí (adjunta doc. acreditativa) Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años, total plazo garantía 4 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa)

Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí (adjunta doc. acreditativa)

Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí (adjunta doc. acreditativa)

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. / Oferta económica: 3.320.202,47 eurosm, baja 3,04 % sobre el precio base licitación
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Resto criterios:

Reducción plazo 8 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí (adjunta doc. acreditativa) Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (total 4 años)
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa)

Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí (adjunta doc. acreditativa)

Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí (adjunta doc. acreditativa)

OBRAS,  PAVIMENTOS  E  INSTALACIONES  INDUSTRIALES,  S. L.  /  Oferta  económica:
3.273.289,54 euros, baja 4,41 % sobre el precio base licitación Resto criterios:
Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí

Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (Plazo total de garantía 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U./ Oferta económica: 3.154.668,71 euros, baja 7,87
% sobre el precio base licitación Resto criterios:
Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 2 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L. / Oferta económica: 3.197.954,91 euros,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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baja 6,61 % sobre el precio base licitación Resto criterios:
Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí

Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (Plazo total de garantía 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

TECNOLOGÍA DE FIRMES, S.A. / Oferta económica: 3.347.254,44 euros, baja 2,25 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 4 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U. / Oferta económica: 3.248.977,00 euros, baja 5,12 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 2 años
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí
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VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. / Oferta económica: 3.057.000,00 euros, baja 21 % sobre el precio base licitación

Resto criterios:

Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 4 años en total
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

VIRTÓN, S.A. / Oferta económica: 3.361.636,51 euros, baja 1,83 % sobre el precio base licitación Resto criterios:
Reducción plazo 12 semanas

Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (total 4 años)
Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí
Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

A la vista de las ofertas presentadas la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros requerir a la mercantil ECOASFALT, S.A., por encontrarse incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.

m) Requerimientos de justificación de oferta a la mercantil ECOASFALT, S.A.

n) Documentación Justificativa presentada por ECOASFALT, S.A.

o) Informe de justificación baja anormal en fecha 29 de abril de 2026 por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Justificación de baja anormal presentada al procedimiento de adjudicación de las obras de “Operación Asfalto 2026-Distrito Centro” (…)

Se analiza la documentación aportada que consta solamente de un escrito en el que el licitador simplemente se ratifica su oferta.
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No se aporta ni estudio económico de la obra, soluciones técnicas a emplear, ni compromisos económicos de proveedores y posibles subcontratas ni descomposición de los precios que justifiquen la oferta presentada.

En consecuencia, se considera que la oferta no está debidamente justificada.

Por lo expuesto y en virtud del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se considera no justificada la baja desproporcionada de la oferta presentada por ECOASFALT, S.A.”.

p) Informe de valoración de ofertas suscrito, con fecha 5 de mayo, por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, en el que se valoran las ofertas.

q) Acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación el día 6 de mayo de 2026, en la que se procedió a analizar las ofertas no justificadas y la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:

“Se da cuenta del informe de informe de examen de la justificación presentada por las mercantil ECOASFALT, S.A. cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Servicios a la ciudad, don Enrique García Santi, el 29 de abril de 2026, y se acuerda rechazar la oferta presentada por los motivos indicados en el informe técnico.

A continuación, se procede a la valoración de ofertas.

A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:

1. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.

2. IALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.

3. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L.

4. TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U.

5. CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

6. ASFALTOS AUGUSTA, S.L.

7. OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, S.L.

8. ASFALTOS VICALVARO, S.L.

9. ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A.

10. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A

11. IRTÓN, S.A.

12. TECNOLOGIA DE FIRMES, S.A.

13. ALVAC, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.”.

r) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.

s) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 6 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2987, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., para la adjudicación de las “Obras de ejecución de Operación de Asfalto 2026. Distrito Centro”, cuya oferta asciende a 3.154.668,71 €, IVA excluido, lo que supone un 7,87% de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:

· Reducción de plazos a 12 semanas.

· Empleo de áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: Sí

· Ampliación de plazo de garantía de obras 2 años

· Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI

· Empleo para fresado de fresadoras en frío con emisiones Euro V o superior: Sí

· Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 157.733,44 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Escrituras de constitución y poder del firmante de la proposición.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación del expediente, pliegos y convocatoria para la contratación administrativa del suministro de licencias de uso de programas informáticos, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (3 lotes), mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 15888/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Vicealcaldía, Área de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 3 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 43.197,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 28 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2770, de 29 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario y un solo criterio de adjudicación, de suministro de licencias de uso de programas informáticos, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (3 lotes), no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Aprobación del expediente, pliegos y convocatoria para la contratación administrativa del
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	suministro mediante renting de tres vehículos para la Policía Local de Las Rozas de Madrid, por procedimiento abierto ordinario, varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expediente 15891/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 26 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Comisario de la policía local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 28 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Comisario de la policía local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 27 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Comisario de la policía local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 16 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 28 de a, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 14 de agosto de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1320.20400 del Presupuesto de la Corporación, por los siguientes importes y con la siguiente distribución de anualidades:
[image: ]


h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 28 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2772, de 29 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, de Suministro mediante renting de tres vehículos para la Policía Local de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación del expediente, pliegos y convocatoria para la contratación administrativa del servicio de reparación y mantenimiento de vehículos municipales, mediante procedimiento abierto ordinario, varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 16011/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 13 de abril de 2026.

b) Informe del Coordinador de Seguridad, Transportes y Movilidad, D. Antonio Ramos Martín, de fecha 14 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Coordinador de Seguridad, Transportes y Movilidad, D. Antonio Ramos Martín, de fecha 14 de abril de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Coordinador de Seguridad, Transportes y Movilidad, D. Antonio Ramos Martín, de fecha 28 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 29 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 29 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 55.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9206.214000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 29 de abril de 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2797, de 29 de abril de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, de servicio de reparación y mantenimiento de vehículos municipales, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación de expediente, pliegos y convocatoria para la contratación administrativa de concesión de servicio de impartición de cursos para la enseñanza de inglés, mediante procedimiento abierto, pluralidad de criterios, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 16452/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2026 de aprobación del informe de viabilidad económica

b) Providencia de inicio de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 10 de abril de 2026, de expediente de contratación de concesión de servicio.

c) Informe justificativo de la necesidad del contrato y demás requisitos indicados en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, suscrito por el Técnico de la Concejalía, D. Jesús García-Luján Martínez, con fecha 10 de abril de 2026.

d) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por el Técnico de la Concejalía, D. Jesús García-Luján Martínez, con fecha 10 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 5 de mayo de 2026, por la Jefa de contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 5 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, en fecha 5 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2948, de 6 de mayo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios del contrato de concesión de servicio de “Impartición de cursos para la enseñanza de inglés”, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Conformidad de la declaración responsable de primera ocupación relativa a obras de rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en calle ******** ****** ** Las Rozas de Madrid, presentada por D. *****  (Expediente licencia 90/2018-01). Expediente 2521



	/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Con fecha 25 de septiembre de 2022, con número de registro de entrada 2023-27831-E,

D. **** ******* ********

con NIF ***4666**,

presenta Declaración Responsable de primera

ocupación de las obras de rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en calleACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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******** ******	** Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

A la solicitud se acompañan los documentos que obran en el expediente, entre otros:

· Certificado final de obras visado.

· Presupuesto final de obras.

· Fotografías de las fachadas.

· Justificante de pago de tasas por importe de 1.274´99 €.

Las obras de ejecución del vado han sido autorizadas en el expediente 9005/2026.

Segundo. - Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 3 de octubre de 2024.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 6 de marzo de 2026.

· Por el Arquitecta Técnico, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 5 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes, FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 34 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme a los artículos 159 de la citada Ley 9/2001 y artículo 36 de la ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de las Rozas de Madrid, por los servicios técnicos municipales se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que las obras de obras de rehabilitación y ampliación
de vivienda unifamiliar aislada en calle ********	******	**, Las Rozas de Madrid, con referencia

catastral ********************
/2018-01.

se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 90
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1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la
correspondiente licencia de obra ascendió a 101.865,82 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 219.826,14 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 5 de mayo de 2026.

En consecuencia, visto cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, se eleva a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2955, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la
declaración responsable de primera ocupación, presentada por D. **** ******* ********,	con
NIF ***4666**,	relativa obras de rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en calle
********	******	**, Las Rozas de Madrid (referencia Catastral: ********************)	se
ajusta a la licencia concedida con número de expediente 90/2018-01, con un coste de ejecución material de las obras que ha ascendido a la cantidad de 219.826,14 €. (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 2521
/2024.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Concesión de licencia para instalación de ascensor en bloque de viviendas sito en la calle Caño, nº 14, de Las Rozas de Madrid, a C.B. Bravo y Fernández, según Proyecto de ejecución visado redactado por el arquitecto colegiado en el COAM con nº 61.981. Expediente 12676
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 31 de marzo de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-9087,

D. Luis Cardero Romero, actuando en representación de C.B. BRAVO Y FERNÁNDEZ, solicita licencia para instalación de ascensor la calle Caño, nº 14, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto de ejecución visado redactado por el arquitecto **** ******* ****** colegiado nº 61.981, en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 66.850,77 € (sin incluir los capítulos de Medidas de Seguridad y Salud y Gestión de Residuos de la
Construcción y Demolición).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e icio, estudio geotécnico y de viabilidad geométrica.

SEGUNDO.- Analizado el expediente y el proyecto presentado, con fecha 10 de octubre de 2025, por el Arquitecto Municipal, D.ª María Raquel Refollo, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado, según consta en el expediente.

TERCERO.- El 12 de noviembre de 2.025, 21 de enero y el 9 de marzo de 2026, con números de registro general de entrada 2025-E-RE- 32835, 2026-E-RE-2022 y 2026-E-RE-9463, respectivamente, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria para su incorporación al expediente.

CUARTO.- Analizado el contenido del expediente, por los Servicios Técnicos Municipales se han emitido los siguientes informes:

· Por el Arquitecto Municipal, D.ª Maria Teresa Esquilas, de fecha 10 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Angel Sánchez, de fecha 6 de junio de 2025.

· Por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño.

QUINTO.- Con fecha 28 de abril de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-15563, D. Luis Cardero Romero, en representación de C.B. Bravo y Fernández, aporta aval para garantizar la correcta gestión de residuos, por importe de 150 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 152 b) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en redacción dada por la Ley 1/2.020 de 8 de octubre: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid y demás legislación aplicable.

2º.- La actuación pretendida consiste en la instalación de un ascensor en el interior de vivienda unifamiliar.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 29 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2778, de 29 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder a D. Luis Cardero Romero, actuando en representación de C.B. BRAVO Y FERNÁNDEZ, licencia para instalación de ascensor en bloque de viviendas sito en la calle Caño nº

14. Las Rozas de Madrid, Referencia Catastral: **************,

según Proyecto de ejecución

visado redactado por el arquitecto **** ******* ******

colegiado nº 61.981, en el COAM, que

cuenta con un presupuesto de ejecución material de 66.850,77 € (sin incluir los capítulos de Medidas de Seguridad y Salud y Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición), tramitada con número de expediente 12676/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

· A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.


Condiciones servicio de licencias

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico y de ejecución VISADO, será suficiente con la presentación por el interesado de una comunicación previa que determine la fecha de inicio de la actuación, junto con el resto de documentación indicada en el Anexo IV de la Ordenanza de tramitaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Si bien el proyecto no contempla el montaje de una grúa para la realización de las obras, en caso de resultar finalmente necesario, con carácter previo a su instalación deberá obtener la pertinencia licencia urbanística municipal aportando los documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Caño, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, escombros, etc., que pueda ser desperdigado por los camiones.

· El expediente se finalizará con la inspección final relativa a la declaración de conformidad o no de las obras ejecutadas y del uso a que vayan a ser destinadas a la ordenación urbanística aplicable, debiendo realizar la pertinente solicitud acompañada de la siguiente documentación:

-Puesta en Servicio del Ascensor emitida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

-Ficha técnica de la instalación del ascensor.

-Declaración UE de conformidad.

-Hoja de Registro de instalación de ascensores en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Viceconsejería de Economía y Empleo. D.G. de Economía e Industria de la Comunidad de Madrid

Condiciones servicio de obras públicas.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

	Declaración de caducidad del expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística con archivo de este y declaración de fuera de la ordenación o asimilada de las obras ejecutadas de modificación de huecos en fachada, en la calle ********  **, al haber transcurrido el
plazo aplicable desde su completa terminación. Interesados: D.ª *****	y D. *******.
Expediente 14203/2025.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
PRIMERO.- Con fecha 14 de abril de 2025 y registro de entrada 2025-E-RC-5582 se presentó denuncia por presunta modificación no autorizada de la fachada del inmueble sito en calle ********
* ** de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Consultados los archivos municipales, salvo error u omisión, no constaba título habilitante municipal que amparase las actuaciones ejecutadas, consistentes en la modificación de huecos en fachada, sustituyendo dos puertas balconeras por dos ventanas, sin variación de anchura de los huecos.

TERCERO.- Consta informe técnico municipal inicial en el que se indica que el inmueble se sitúa en suelo urbano, dentro de la Unidad de Ejecución UE. XV-7 "Barrio Renfe", afectado por la Ordenanza Zonal 3, vivienda unifamiliar, grado 6, y que figura como edificio catalogado en el nuevo PGOU en tramitación, con protección Ambiental A2, identificador nº **. Dicho informe concluyó inicialmente que procedía incoar expediente de restablecimiento y requerir legalización conforme al artículo 195 de la Ley 9/2001.

CUARTO.- Con base en lo anterior, mediante Resolución nº 2025-6898, de 18 de noviembre, se acordó incoar expediente de protección de la legalidad urbanística por las obras referidas, concediendo a los interesados un plazo de dos meses para instar la oportuna legalización o, en su caso, ajustar las obras a licencia u orden de ejecución.

QUINTO.- Con fecha 18 de diciembre de 2025 y registro de entrada nº 2025-E-RC-18332, los interesados presentaron escrito de alegaciones y documentación complementaria, manifestando, en síntesis, que las obras no eran recientes, que se encontraban ejecutadas con anterioridad al año 2018 y que, por tanto, habría transcurrido el plazo legal para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística.

SEXTO.- Junto con las alegaciones se aportó documentación de diversa naturaleza, incluyendo fotografías, documentación de propiedad, facturas y elementos gráficos históricos, invocándose especialmente que las imágenes disponibles en Google Street View permitían apreciar que la modificación de huecos ya existía en noviembre de 2018.

SÉPTIMO.- A la vista de la documentación presentada, el Arquitecto Técnico Municipal procedió al examen de las alegaciones y emitió informe técnico en el que se señala que, realizada consulta en el visor Google Street View, se observa que el cambio de puertas balconeras por ventanas ya figura en fotografías de noviembre de 2018, esto es, hace más de siete años respecto del momento de emisión del informe. Por ello, el técnico municipal concluye que se habría agotado el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística y propone el cierre y archivo del expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Normativa aplicable. Resultan de aplicación los artículos 194 y siguientes de la Ley 9
/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, reguladores de la protección de la legalidad urbanística, así como el artículo 236 de la misma norma, relativo al plazo para el ejercicio de la potestad administrativa de restablecimiento respecto de actuaciones urbanísticas terminadas.

Asimismo, resultan aplicables la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto al procedimiento, terminación y archivo de actuaciones, y el artículo 9.3 de la Constitución Española, en cuanto garantiza los principios de seguridad jurídica e irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Sobre la fecha de terminación de las obras y su relevancia jurídica. La determinación de la fecha de completa terminación de las obras constituye el elemento central del expediente, pues de ella depende el dies a quo para el cómputo del plazo de ejercicio de la acción de restablecimiento. A estos efectos, la prueba incorporada al expediente debe valorarse de forma conjunta, atendiendo especialmente a aquellos elementos objetivos, externos y verificables que permitan fijar con suficiente certeza la antigüedad de las actuaciones.

Como criterio general, antes de relacionar cada uno de los medios de prueba, para que la fecha de terminación de una obra (nos vamos a situar en el supuesto de la acción de restitución de la legalidad) se encuentre acreditada y, en consecuencia, se encuentre probada la caducidad. las pruebas se valorarán en su conjunto, es decir, que no se apreciará una sola prueba para entender probada la fecha de unas obras, sea la prueba que sea, sino que la formación del criterio del órgano administrativo o jurisdiccional se hará mediante la consideración y valoración de todas las pruebas que obren en el expediente.

Respecto del cómputo del plazo la Sentencia de este Tribunal de 16 de marzo de 2006 dictada en el Rollo de Apelación n° 181 de 2005 dimanante del Procedimiento Ordinario número 120 de 2006, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 9 de los de Madrid, ha señalado que se plantea pues cual es el día inicial del cómputo del plazo de cuatro años de caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística. Ha de partirse de la base de que el artículo 195 de la Ley Territorial 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid que regula los actos de edificación o uso del suelo ya finalizados, sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en ellas establece que siempre que no hubieran transcurrido más de cuatro años desde la total terminación de las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en ellas, el Ayuntamiento iniciará el correspondiente expediente de restauración de la legalidad urbanística. El plazo se cuenta pues desde la total terminación de las obras.

En el presente caso, el informe técnico municipal posterior al escrito de alegaciones atribuye relevancia expresa a la consulta efectuada en Google Street View, de la que resulta que la sustitución de las puertas balconeras por ventanas ya era apreciable en noviembre de 2018. Dicha constatación resulta especialmente significativa por tratarse de una fuente gráfica externa al interesado, temporalmente identificable y susceptible de contraste técnico, sin que conste en el expediente elemento probatorio de signo contrario que permita sostener que la obra fue ejecutada en fecha posterior.

En consecuencia, debe considerarse acreditado, a los efectos del presente procedimiento, que las obras estaban completamente terminadas al menos en noviembre de 2018, sin perjuicio de que pudieran incluso ser anteriores. Ese dato temporal, unido al informe técnico municipal, determina la improcedencia de continuar la vía restauradora si el plazo de ejercicio de la acción se encontraba ya vencido.

Tercero.- Plazo aplicable: cuatro años y no seis años por razón del régimen temporal de la reforma.

Debe destacarse expresamente que el plazo aplicable al presente supuesto es el de cuatro años, por ser el vigente al tiempo de ejecución y completa terminación de las obras y por encontrarse consumada la prescripción antes de la reforma normativa que amplía el plazo a seis años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La modificación normativa introducida por la Ley 7/2024, con entrada en vigor posterior, en diciembre de 2024, amplió el plazo de reacción administrativa a seis años. Sin embargo, dicha ampliación no puede aplicarse retroactivamente para reabrir acciones ya extinguidas ni para agravar la posición jurídica de quienes, antes de la entrada en vigor de la reforma, ya habían consolidado la extinción de la potestad administrativa de restablecimiento por transcurso del plazo entonces vigente.

La razón es doble. En primer lugar, por aplicación del principio de seguridad jurídica, que impide mantener indefinidamente en situación de incertidumbre a los titulares de inmuebles respecto de obras ya terminadas y no perseguidas dentro del plazo legal. En segundo lugar, por aplicación del principio de irretroactividad de disposiciones desfavorables o restrictivas de derechos, consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución Española, que impide que una reforma posterior amplíe ex post facto el plazo de reacción administrativa frente a situaciones que ya habían agotado su régimen jurídico conforme a la norma anterior.

Aplicando dicho criterio al caso concreto, si las obras estaban terminadas en noviembre de 2018, el plazo de cuatro años habría finalizado en noviembre de 2022. Cuando entra en vigor la reforma que amplía el plazo a seis años, la acción de restablecimiento ya se encontraba extinguida, de modo que no puede ser reactivada por la normativa posterior.

A mayor abundamiento, incluso si se tomara en consideración el plazo actualmente vigente de seis años, la conclusión no se vería alterada sustancialmente, dado que desde noviembre de 2018 hasta la incoación y tramitación del expediente en 2025 habría transcurrido igualmente un plazo superior al actualmente previsto. No obstante, la fundamentación principal debe residir en la aplicación del plazo de cuatro años, por ser el que jurídicamente resultaba aplicable y por haberse consumado la prescripción antes de la reforma.

Cuarto.- Consecuencia jurídica de la caducidad de la acción de restablecimiento.

La caducidad de la acción de restablecimiento determina la extinción de la potestad administrativa para ordenar medidas de restauración material respecto de la obra terminada. Ello implica que el Ayuntamiento no puede ya imponer a los interesados la demolición, reposición o alteración de las obras objeto del expediente, ni condicionar el archivo a la solicitud de una licencia de legalización, pues la propia acción restauradora se encuentra extinguida.

Debe precisarse, no obstante, que la caducidad de la acción no equivale a una licencia tácita ni a una declaración de plena conformidad urbanística. La Administración no está convalidando materialmente la actuación ni declarando que la modificación de fachada se ajuste a la ordenación urbanística aplicable. Lo que se declara es, estrictamente, que ha transcurrido el plazo legal para adoptar medidas de restablecimiento y que, por tanto, el procedimiento debe finalizarse mediante archivo.

Esta distinción resulta esencial para evitar equívocos. El archivo se fundamenta en una causa jurídico temporal de la extinción de la acción administrativa, no en una legalización urbanística sobrevenida. Por ello, la resolución debe expresar de forma clara que las obras no se declaran

plenamente legalizadas, sino que quedan en la situación urbanística que corresponde a las actuaciones respecto de las cuales ya no cabe restablecimiento de legalidad por transcurso del plazo legal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Valoración individualizada de las alegaciones formuladas.

1. Alegación relativa a la antigüedad de las obras. Debe estimarse. La documentación aportada por los interesados, y muy especialmente la comprobación técnica efectuada mediante Google Street View, permite considerar acreditado que las obras estaban ejecutadas al menos en noviembre de 2018. Al no existir prueba contradictoria en el expediente que permita fijar una fecha posterior, debe asumirse dicho momento como referencia mínima para el cómputo del plazo.

2. Alegación relativa a la prescripción de la acción de restablecimiento. Debe estimarse. Partiendo de la fecha indicada, y siendo aplicable el plazo de cuatro años vigente antes de la reforma introducida por la Ley 7/2024, la acción administrativa habría quedado extinguida en noviembre de 2022. La ampliación posterior del plazo a seis años no puede reabrir una acción ya prescrita, por aplicación de los principios de seguridad jurídica e irretroactividad.

3. Alegación relativa a la improcedencia de continuar el requerimiento de legalización. Debe estimarse parcialmente en el sentido de que, una vez constatada la prescripción, no procede mantener la exigencia de legalización dentro del presente procedimiento de restablecimiento. Ello no implica, sin embargo, que las obras queden legalizadas, sino que no procede imponer medidas restauradoras por haber expirado el plazo legal para ello.

4. Alegación relativa a la situación de las obras. Debe estimarse con las precisiones indicadas. Las obras pueden permanecer por caducidad de la acción de restablecimiento, pero quedan sometidas al régimen de fuera de ordenación o situación asimilada, de modo que no podrán servir de base para nuevas ampliaciones, consolidaciones o intervenciones incompatibles con la ordenación urbanística aplicable.

5. Alegación o pretensión relativa a los efectos registrales. Debe admitirse en los términos jurídicamente procedentes. La resolución de archivo y, en su caso, la certificación administrativa que se expida podrá ser utilizadas por los interesados para promover la constancia registral de la obra antigua o de su situación urbanística, sin perjuicio de la calificación registral y sin que el Ayuntamiento ordene directamente la inscripción ni declare la legalización plena de la actuación.

VALORACIÓN JURÍDICA FINAL Y CONCLUSIONES:

A la vista de lo expuesto, procede estimar las alegaciones formuladas por los interesados, dado que el informe técnico municipal confirma que la modificación de huecos en fachada ya era visible en noviembre de 2018 y, por tanto, que las obras estaban terminadas con una antigüedad superior al plazo legal aplicable para el ejercicio de la acción de restablecimiento.

La consecuencia jurídica no puede ser la legalización de las obras, sino la declaración de prescripción de la acción administrativa, la terminación del procedimiento y el archivo de las actuaciones. Paralelamente, debe declararse que las obras quedan en situación de fuera de ordenación o asimilada, con las limitaciones inherentes a dicha situación y sin perjuicio de los trámites que los interesados puedan promover a efectos registrales.

La resolución que se dicte debe ser especialmente cuidadosa en este punto, para evitar dos errores: por un lado, continuar exigiendo legalización cuando la acción restauradora está extinguida; por otro,

presentar el archivo como una legalización plena. La fórmula correcta es declarar la prescripción, archivar el expediente y fijar la situación urbanística resultante, incluyendo una previsión expresa sobre la eventual certificación administrativa a efectos de Registro de la Propiedad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La cuestión esencial no consiste ya en determinar si la actuación habría precisado título habilitante en el momento de su ejecución, ni si la modificación de huecos en fachada era una actuación urbanísticamente inocua. La cuestión jurídica determinante es distinta: debe resolverse si, estando acreditado que las obras se encontraban terminadas al menos en noviembre de 2018, la Administración conserva actualmente acción para ordenar su legalización, reposición o demolición, o si dicha acción debe considerarse extinguida por transcurso del plazo legal aplicable.

La respuesta debe partir de dos premisas: primera, que la actuación no queda automáticamente legalizada por el paso del tiempo; segunda, que la Administración no puede ejercer indefinidamente su potestad de restablecimiento frente a obras terminadas. La consecuencia jurídica correcta, por tanto, debe distinguir entre la imposibilidad de continuar el procedimiento restaurador y la situación urbanística resultante de la obra ejecutada, que debe calificarse de fuera de ordenación o situación asimilada, con los efectos y límites que se exponen más adelante.

Sexto.- Situación de fuera de ordenación o situación asimilada derivada del transcurso del plazo.

La estimación de las alegaciones y el archivo del procedimiento deben completarse con una declaración expresa sobre la situación urbanística de las obras. Una vez constatado que la Administración no puede reaccionar restauradoramente por haber transcurrido el plazo legal, las actuaciones ejecutadas sin título habilitante no quedan equiparadas a obras amparadas por licencia. Su situación es la propia de las obras antiguas respecto de las que ha prescrito la acción de restablecimiento: fuera de ordenación o, en términos más precisos, situación asimilada a fuera de ordenación por prescripción de la acción administrativa.

Dicha calificación resulta necesaria por tres motivos:

Primero, porque evita que el archivo pueda interpretarse como legalización plena o como reconocimiento de conformidad urbanística.

Segundo, porque fija el régimen jurídico futuro de la actuación ejecutada, especialmente en relación con nuevas obras, modificaciones o intervenciones.

Tercero, porque proporciona una base administrativa suficiente para que, en su caso, los interesados puedan instar la constancia registral de la antigüedad y situación urbanística de las obras en los términos previstos por la normativa hipotecaria y urbanística.

La situación de fuera de ordenación o asimilada comporta, con carácter general, que las obras existentes pueden permanecer mientras no se produzca su sustitución, demolición voluntaria, reforma integral o intervención que exceda de las actuaciones permitidas. No obstante, no podrán servir de base para consolidar nuevos aprovechamientos, ampliar la edificación, incrementar parámetros urbanísticos o introducir modificaciones que agraven la disconformidad con la ordenación aplicable.

En consecuencia, respecto de dichas obras sólo podrán admitirse, en principio, actuaciones de conservación, mantenimiento, seguridad, salubridad, ornato o aquellas otras estrictamente compatibles con el régimen urbanístico aplicable a los elementos fuera de ordenación o asimilados,

sin que puedan autorizarse intervenciones que supongan consolidación, ampliación, reconstrucción sustancial, cambio relevante de configuración o intensificación de la situación preexistente no amparada por título habilitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Debe indicarse también que cualquier actuación futura sobre la fachada, sobre los huecos modificados o sobre elementos que afecten a la configuración exterior del inmueble deberá someterse al título habilitante que proceda conforme a la normativa vigente en el momento de su solicitud, sin que la presente resolución pueda invocarse como autorización general para ejecutar nuevas obras ni como dispensa del cumplimiento de la ordenación urbanística, del régimen de protección del inmueble o de las condiciones estéticas, patrimoniales o compositivas que resulten aplicables.

Por tanto, la declaración de fuera de ordenación o situación asimilada debe incorporarse expresamente a la parte dispositiva de la resolución, con una redacción suficientemente precisa: se archiva el expediente por prescripción de la acción de restablecimiento, pero se deja constancia de que las obras quedan en situación de fuera de ordenación o asimilada, sin perjuicio de las limitaciones aplicables y sin que ello implique legalización urbanística plena.

Séptimo.- Sobre la inscripción o constancia en el Registro de la Propiedad.

Tal y como se ha expuesto en el apartado anterior, la caducidad de la acción de Restablecimiento de la legalidad no implica que las obras ejecutadas se conviertan en legalizadas, si no que se encuentran en una situación análoga al fuera de ordenación, con las limitaciones que ello conlleva. Por ello y previamente a la declaración de dicha situación, se le debe conceder al interesado un plazo de QUINCE DÍAS hábiles, para que pueda realizar alegaciones al respecto. Una vez concluido dicho plazo, si las alegaciones formuladas no desvirtúan el contenido de la presente, se declarará tal situación análoga al fuera de ordenación y se solicitará al Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid nº 1/2 la práctica de la inscripción Registral según lo previsto en el artículo 63.3 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y artículo 65.1.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Los datos relativos al número, tomo, libro, folio y alta, le serán remitidos a dicho Registro una vez que el presente acto sea firme en vía administrativa.

Asimismo, resulta procedente que la resolución indique que cualquier certificación municipal que se expida a efectos registrales deberá reflejar expresamente que la obra no se declara legalizada, sino únicamente que no procede adoptar medidas de restablecimiento por haber transcurrido el plazo legal aplicable, quedando sometida al régimen de fuera de ordenación o situación asimilada. De este modo se evita que el acceso registral pueda interpretarse como convalidación urbanística material o como reconocimiento de plena adecuación a la ordenación vigente.

Octavo.- Competencia: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 127.1.e) de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local la adopción de los acuerdos relativos al restablecimiento de la legalidad urbanística, incluida, en su caso, la orden de demolición de las obras ejecutadas sin título habilitante.

En consecuencia, siendo dicho órgano el competente para acordar la medida más gravosa de reposición de la realidad física alterada, le corresponde igualmente resolver sobre la terminación del

procedimiento cuando, como en el presente supuesto, concurre la caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística, determinando la improcedencia de adoptar medidas de restauración.

Procede, por tanto, elevar la presente propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local para que adopte el acuerdo de archivo del expediente en los términos expuestos, por pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha treinta de abril de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2829, de 30 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Estimar las alegaciones formuladas por los titulares del inmueble sito en calle ********

* **

mediante instancia presentada con fecha 18 de diciembre de 2025, en relación con el

expediente de protección de la legalidad urbanística nº 14203/2025, al haber quedado acreditado, de acuerdo con la documentación aportada y el informe técnico municipal, que las obras objeto del expediente estaban terminadas, al menos, en noviembre de 2018.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Declarar caducada la acción municipal de restablecimiento de la legalidad urbanística respecto de las obras consistentes en la modificación de huecos en fachada mediante sustitución de dos puertas balconeras por dos ventanas, al haber transcurrido el plazo de cuatro años aplicable desde su completa terminación, sin que resulte procedente aplicar retroactivamente la ampliación posterior del plazo a seis años introducida por la Ley 7/2024, por encontrarse la acción ya extinguida antes de la entrada en vigor de dicha reforma.

TERCERO.- Dejar sin efecto, por pérdida sobrevenida de su presupuesto jurídico, el requerimiento de legalización efectuado en el marco del presente expediente de protección de la legalidad urbanística, al no resultar ya procedente exigir la legalización o reposición de las obras por vía restauradora.

CUARTO.- Acordar el archivo del expediente de protección de la legalidad urbanística nº 14203
/2025, sin perjuicio de las limitaciones urbanísticas que resultan de la situación en que quedan las obras y sin que dicho archivo suponga declaración de legalización plena ni reconocimiento de adecuación material a la ordenación urbanística aplicable.

QUINTO.- Declarar que las obras ejecutadas quedan en situación de fuera de ordenación o situación asimilada por caducidad de la acción de restablecimiento, de modo que sólo podrán admitirse sobre las mismas las actuaciones de conservación, mantenimiento, seguridad, salubridad, ornato o aquellas otras estrictamente compatibles con dicho régimen, sin que puedan autorizarse ampliaciones, consolidaciones, reconstrucciones sustanciales, cambios de configuración o intervenciones que agraven la situación urbanística preexistente o excedan de lo permitido por la normativa aplicable.

SEXTO.- Hacer constar que la presente resolución no constituye licencia urbanística, ni legalización material de las obras, ni autorización para ejecutar nuevas actuaciones sobre el inmueble, debiendo someterse cualquier intervención futura al título habilitante que proceda y a las condiciones urbanísticas, estéticas, patrimoniales o de protección que resulten aplicables.

SÉPTIMO.- Solicitar al Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid nº 1/2 la práctica de la inscripción Registral según lo previsto en el artículo 63.3 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y artículo 65.1.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en la finca sita en la CALLE ********   *

**	de LAS ROZAS DE MADRID,

REF. CATASTRAL:

********************

una vez

trascurrido el plazo de audiencia de 10 días otorgando según el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, tratándose de acto definitivo y una vez sea firme en vía administrativa, conforme a la certificación administrativa que se acompañe.

Los datos relativos al número, tomo, libro, folio y alta, le serán remitidos a dicho Registro una vez que el presente acto sea firme en vía administrativa.

Indicar a los interesados que, a efectos de su posible constancia en el Registro de la Propiedad, podrán instar los trámites que estimen oportunos conforme al artículo 28.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y al artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, pudiendo solicitar, en su caso, certificación administrativa acreditativa de la fecha de terminación apreciada en el expediente, de la prescripción de la acción de restablecimiento y de la situación urbanística de fuera de ordenación o asimilada, todo ello sin perjuicio de la calificación que corresponda al Registrador de la Propiedad.

OCTAVO.- Dar conocimiento de la presente Resolución en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento (artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).

	Declarar la inadmisión de la declaración responsable para instalación de terraza en la plaza de España, con denominación comercial Dubai Kebab, presentada por D. ***, por tratarse de la ocupación de suelo de titularidad pública. Expediente 37083/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable para instalación de terraza en suelo privado en la plaza de España,

presentada por D. ******* ******
Entrada 2025-E-RE-33052.

Legislación aplicable:

con fecha 13 de noviembre de 2025, con Registro General de
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- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 36, apartado 3 de la OTL, que “cuando de la documentación presentada se desprendiera que la actuación no requiere título habilitante urbanístico o que este no es el de declaración responsable, se procederá a su inadmisión y, en su caso, se prohibirá el ejercicio de las actuaciones objeto de esta”.

Segundo.- En el presente caso, la solicitud ha sido presentada para ocupación de suelo privado; en cambio, el lugar indicado para la implantación de la terraza es de dominio público, es decir, de titularidad municipal, por lo que no cabe su solicitud mediante declaración responsable, sino que debe ser solicitada autorización demanial, acompañando la documentación siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
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- Título habilitante del local al que queda afecta (declaración responsable de funcionamiento o licencia de funcionamiento del local al que corresponde la terraza).

- Autoliquidación de la tasa municipal establecida al efecto.

- Seguro de responsabilidad civil del local donde se ejerce la actividad principal y de la terraza, en los términos señalados en el artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid.

- Dos copias de plano a escala 1:50 indicando las cotas del espacio que ocupa la terraza que se pretende instalar, superficie útil e indicación de los elementos de mobiliarios y elementos auxiliares a instalar, así como justificación del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad.

- En el caso de instalar calefactores portátiles, deberá acompañar certificado de homologación, siendo estos eléctricos o con combustible que no genere residuos sólidos; en este último caso, deberá presentarse estudio realizado por técnico competente que garantice la correcta evacuación de residuos gaseosos y la renovación del aire.

- En el caso de realizar instalación eléctrica auxiliar, deberá acompañar las garantías técnicas de instalación y certificado de técnico competente o boletín de instalador.

- En el caso de contemplar la instalación de elementos auxiliares entre los indicados en el artículo 15.12, tales como toldos, pérgolas, cubiertas acristaladas abatibles o pérgolas, se deberá presentar memoria justificativa del cumplimiento de la normativa técnica aplicable suscrita por técnico competente.

- Dos copias del plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1000, con indicación de la ubicación del local respecto a locales colindantes. En el plano de emplazamiento se indicarán los servicios públicos existentes.

- Fotografías del estado actual de la terraza.

La solicitud se presentará de forma telemática en la sede electrónica del Ayuntamiento, en la siguiente dirección electrónica:

· https://sede.lasrozas.es/catalog/t/0d966c12-e472-481c-996e-cd92d734d49b La autoliquidación de tasas, se podrá realizar a través del siguiente enlace:
· Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Por tanto, procede declarar la inadmisión de la solicitud presentada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2841, de 30 de abril de 2026,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Declarar la inadmisión de la Declaración responsable para instalación de terraza en suelo
privado en la Plaza de España, presentada por D. ******* ******,	con fecha 13 de noviembre de
2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-33052, por tratarse de la ocupación de suelo de titularidad pública.

2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de esta, sin perjuicio de que puede presentar solicitud de autorización demanial acompañando la siguiente documentación:

- Título habilitante del local al que queda afecta (declaración responsable de funcionamiento o licencia de funcionamiento del local al que corresponde la terraza).

- Autoliquidación de la tasa municipal establecida al efecto.

- Seguro de responsabilidad civil del local donde se ejerce la actividad principal y de la terraza, en los términos señalados en el artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid.

- Dos copias de plano a escala 1:50 indicando las cotas del espacio que ocupa la terraza que se pretende instalar, superficie útil e indicación de los elementos de mobiliarios y elementos auxiliares a instalar, así como justificación del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad.

- En el caso de instalar calefactores portátiles, deberá acompañar certificado de homologación, siendo estos eléctricos o con combustible que no genere residuos sólidos; en este último caso, deberá presentarse estudio realizado por técnico competente que garantice la correcta evacuación de residuos gaseosos y la renovación del aire.

- En el caso de realizar instalación eléctrica auxiliar, deberá acompañar las garantías técnicas de instalación y certificado de técnico competente o boletín de instalador.

- En el caso de contemplar la instalación de elementos auxiliares entre los indicados en el artículo 15.12, tales como toldos, pérgolas, cubiertas acristaladas abatibles o pérgolas, se deberá presentar memoria justificativa del cumplimiento de la normativa técnica aplicable suscrita por técnico competente.

- Dos copias del plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1000, con indicación de la ubicación del local respecto a locales colindantes. En el plano de emplazamiento se indicarán los servicios públicos existentes.

- Fotografías del estado actual de la terraza.

La solicitud se presentará de forma telemática en la sede electrónica del Ayuntamiento, en la siguiente dirección electrónica:

· https://sede.lasrozas.es/catalog/t/0d966c12-e472-481c-996e-cd92d734d49b

La autoliquidación de tasas, se podrá realizar a través del siguiente enlace:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento (LEPAR) para restaurante en la calle Pablo Neruda, s/n, local 1-2, de Las Rozas de Madrid, con denominación comercial: The Chatter Café, presentada por Chatter Las Rozas, S.L. Expediente 9473/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Se presenta con fecha 28 de febrero de 2026, Declaración responsable de funcionamiento (LEPAR) para restaurante en la Pablo Neruda, S/N, Local 1-2 (denominación comercial: The Chatter Café), por D. José Javier Lorenzo Gómez-Escalonilla, en representación de CHATTER LAS ROZAS, S.L., con nº de registro 2026-E-RE-8633.

Además, junto a la solicitud se aporta la documentación que obra en el expediente.

SEGUNDO.- Tras ser analizado el contenido del mismo, con fecha 26 de marzo de 2026 por parte del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis Rodríguez, se emite informe que motiva la formulación de requerimiento de subsanación de deficiencias entre ellas, la aportación de Certificado de Instalaciones, Justificante pagos Seguros y Contrato gestión de residuos.

TERCERO.- Con fecha 14 de abril de 2026 y números de registro 2026-E-RE-14015 y 2026-E-RE-14112, en contestación al requerimiento formulado, el interesado aporta documentación para subsanar las deficiencias.

CUARTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente, y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se ajustan a la licencia concedida, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 20 de abril de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mor, con fecha 22 de abril de 2026 con el condicionado que figura en el mismo.

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, el día 24 de abril de 2026.


QUINTO.- Existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la implantación de la actividad de restaurante (Expediente: 144/2021-05), informado favorablemente y con toma de razón del 24 febrero de 2026.

SEXTO.- Consta póliza de seguro de Segur Caixa Adeslas con nº de póliza 28336359, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 1.201.000 €, tanto de responsabilidad civil de explotación como responsabilidad civil patronal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE
- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

- Artículos 8.1 y Disposición adicional novena Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

SEGUNDO.- Existiendo informes favorables a declaración responsable e informes favorables para el funcionamiento de la actividad y aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente sexto de este informe, procede dar conformidad a la declaración responsable de funcionamiento.

TERCERO.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

CUARTO.- Por todo ello, visto el contenido de los informes técnicos obrantes en el expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable de funcionamiento (LEPAR) para restaurante en la Pablo Neruda, S/N, Local 1-2 (denominación comercial: The Chatter Café) de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.
En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. Vista la propuesta de resolución PR/2026/2832, de 30 de abril de 2026, Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para restaurante en la Pablo Neruda, S/N, Local 1-2 (denominación comercial: The Chatter Café) de Las

Rozas de Madrid, con referencia catastral

********************

presentada el día 28 de

febrero por D. José Javier Lorenzo Gómez-Escalonilla, en representación de CHATTER LAS ROZAS S.L., con nº de registro 2026-E-RE-8633, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· La actividad de restaurante se ajustará al emplazamiento propuesto, al proyecto presentado, a las medidas correctoras especificadas en dicho documento. Está incluida en el epígrafe 10.4 Restaurantes del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, así como en el Decreto 40/2019, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 184
/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 10:00 h a 02:00h, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 28 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

SEGUNDO.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada
y suficiente que acredite:

· La gestión correcta del aceite vegetal usado y de los residuos grasos provenientes de la limpieza del separador de grasas.

· Grifo de apertura no manual en barra.

· Registros de control relacionados con la implantación de un sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC), así como de cumplimiento de Plan de Limpieza.

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (en el caso de disponer de difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

TERCERO.- Se prohíbe, con carácter general:

· El uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales no ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· No se podrá realizar ninguna actividad en el exterior del establecimiento.

· El uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

· No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB (A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas.

Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

CUARTO.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con el régimen de recursos que sean
pertinentes, y a la Policía Local.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia apertura de garaje aparcamiento privado en la calle **********, presentada por la entidad Coursa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento (117/1988-LC). Expediente 15988/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la calle **********,
presentada por D. Eladio Serrano García, en representación de Coursa, S.A., con fecha 4 de noviembre de 1988, con Registro General de Entrada 19354.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 7 de abril de 1989, informando favorablemente la concesión de la licencia.
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Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2967, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 15988/2026 (117/1988-LC) relativo a licencia apertura de
garaje aparcamiento privado en la calle **********, presentada por D. Eladio Serrano García, en
representación de Coursa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia apertura de garaje

	 aparcamiento privado en la avenida de ******
	******
	**  presentada por la entidad Coursa, 



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 64 de 111

	S.A., por no precisar licencia de funcionamiento (116/1988-LC). Expediente 16018/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la avenida ** ****** ******
**,	presentada por D. Eladio Serrano García, en representación de Coursa, S.A., con fecha 4 de
noviembre de 1988, con Registro General de Entrada 19355.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de abril de 1989, informando favorablemente la concesión de la licencia.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2973, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 16018/2026 (116/1988-LC) relativo a licencia apertura deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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garaje aparcamiento privado en la avenida de ****** ****** **, presentada por D. Eladio Serrano
García, en representación de Coursa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ****** *, presentada por la Comunidad de Propietarios del Edificio Marfil II, por no precisar licencia de funcionamiento (105/1991-LC). Expediente 16033
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ******	*,
presentada por D. Rufino Rodríguez Platero, en representación de Comunidad de Propietarios del Edificio Marfil II, con fecha 22 de noviembre de 1991, con Registro General de Entrada 10309.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2953, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 16033/2026 - (105/1991-LC) relativo a licencia apertura de
garaje aparcamiento privado en la calle ******	*, presentada por D. Rufino Rodríguez Platero, en
representación de Comunidad de Propietarios del Edificio Marfil II, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.



	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ****** ** *** ******  **, presentada por Cubasi, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento (61/1995-LC). Expediente 16053/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento privado en la calle ****** ** *** ******
**,	presentada por D. Francisco Cubo, en representación de Cubasi, S.A., con fecha 4 de mayo
de 1995, con Registro General de Entrada 4240.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1995, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2816, de 30 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 16053/2026 (61/1995-LC) relativo a licencia garaje

aparcamiento privado en la calle ****** ** *** ****** **

presentada por D. Francisco Cubo, en

representación de Cubasi, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 67 de 111


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Otorgamiento de autorización demanial a la entidad Gesfer Eventos, S.L., de ocupación de superficie en el recinto ferial para la realización del evento Buenazo Perú, segunda edición. Expediente 38991/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Julio César Oviedo D´ocon, con DNI ***1070**, del día 28 de
noviembre de 2025, para el desarrollo de la actividad indicada anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

-Proyecto básico de instalación de la Feria en el Recinto Ferial con Memoria y planos para la realización del evento denominado Feria Gastronómica “BUENAZO PERÚ”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Declaraciones responsables de cumplir con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ocupación del dominio público solicitado.

-Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha 12 de noviembre de 2025.

-Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 12 de noviembre de 2025.

-Póliza de seguro con la compañía Reale Seguros Generales con una cobertura de 1.200.000 € de RC.

-Escritura de constitución de la sociedad y DNI de la persona física que presenta su solicitud.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial, de fecha 4 de diciembre de 2025, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

-El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos de Las Rozas del día 21 al 31 de mayo, (montaje los días 18, 19 y 20 y desmontaje el 1 y 2 de junio), sobre una superficie de 6.000 m2.

-Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

-Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de diciembre de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público para 2026, publicadas en el BOCM número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 de diciembre de 2025.

6º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2025, de admisión a trámite de la solicitud.

7º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 5 de mayo de 2026, en el que se indica:

-Que no se ha presentado ninguna otra solicitud alternativa.

· El horario de utilización del dominio público será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

-Que con fecha 27 de abril se presenta nuevo plano de distribución del evento, acorde con ampliación de superficie solicitada, de modo que la superficie total a ocupar por el evento será deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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9.000 m2.

· Que se han abonado, tanto el importe correspondiente al anuncio del BOCM, como las tasas correspondientes a los 9.000 m2 de ocupación; dándose por constituida la fianza de 3.000€ al convalidarse por otra anterior de igual importe, no ejecutada y no devuelta, constituida por la misma mercantil por razón de la realización de otro evento, “Peallarte”, en abril de este año. Tanto los resguardos de pago como de constitución de la fianza obran en el expediente.

· Que consta en expediente declaración responsable del interesado, adquiriendo compromiso de pago de la franquicia del seguro en caso de que fuera necesario.

· Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

-La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

-Si el evento incluye la instalación de atracciones, deberán contar con la previa aprobación de la concejalía en lo que respecta al tipo de atracción y ubicación de estas. Para ello, se deberá incorporar al expediente, con antelación suficiente, la documentación que proceda para acreditar el cumplimiento de las normas de seguridad que exige la Ley.

· Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

· Que procede otorgar la autorización demanial solicitada, así como la ampliación, hasta 9.000 m2, de la superficie de ocupación de espacio público

8º.- Propuesta de aprobación de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de mayo de 2026.

9º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municpal, D. Felipe Jiménez Andrés, en fecha 6 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2950, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

1. Otorgar a D. Julio César Oviedo D´ocon, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., autorización demanial de una superficie de 9.000 m2 de ocupación en el Recinto Ferial, del 21 al 31 de mayo de 2026 (montaje los días 18, 19 y 20 de mayo y desmontaje el 1 y 2 de junio) para la realización del evento “BUENAZO PERÚ” 2ª edición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2026, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, y en especial al inicio de la actividad, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente.

3. El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza, será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

4. La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

5. Si el evento incluye la instalación de atracciones, deberán contar con la previa aprobación de la concejalía en lo que respecta al tipo de atracción y ubicación de estas. Para ello, se deberá incorporar al expediente, con antelación suficiente, la documentación que proceda para acreditar el cumplimiento de las normas de seguridad que exige la Ley. Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos.

6. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

7. Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Otorgamiento de autorización demanial a la entidad Pemsa Leisure, S.L., de ocupación de superficie en el recinto ferial para la realización del evento Croqueta-Crush las Rozas. Expediente 13192/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Salvador Rovira Caballero, con DNI ***4954**, en representación de la mercantil PEMSA LEISURE, S.L., con NIF B66144601, de fecha 1 de abril de 2026, para el desarrollo de la actividad “CROQUETA-CRUSH LAS ROZAS”, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Escritura  notarial  relativa  a  cese  y  nombramiento  de  cargos  y  modificación estatutaria. Nombramiento de D. Salvador Rovira Caballero, como administrador solidario con carácter indefinido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 71 de 111


· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de fecha 31 de marzo de 2026.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad social de fecha 31 de marzo de 2026.

· Certificación de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 7 de abril de 2026.

· Certificado de seguro de responsabilidad civil con Hiscox, S.A., Sucursal en España, número de póliza HD IP6 2116082, con una cobertura de 3.000.000 € y vigente hasta el 13/03/2027. Franquicia de 600,00 €. Recibo pago seguro.

· Plano con la ubicación de los elementos del evento.

· Memoria de la actividad con una relación del equipo e instalaciones.

· Presupuesto de instalación.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 21 de abril de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Recinto Ferial, 4.000 m2 de ocupación, del 9 al 12 de octubre de 2026, (7,8,13 y 14 para labores de montaje y desmontaje respectivamente).

· Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 €, como garantía de la reposición del dominio público en las mismas condiciones en las que se obtuvo, así como del pago de las obligaciones económicas a cargo del autorizado.

· Deberá abonar la tasa establecida en las ordenanzas municipales.

· Deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 10ª.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 22 de abril de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de noviembre de 2025, durante el año 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 30 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2833, de 5 de mayo de 2026,

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 72 de 111

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Salvador Rovira Caballero, en representación de PEMSA LEISURE, S.L., de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 4.000 m2. de ocupación en el Recinto Ferial, del día 9 al 12 de octubre de 2026, (8.9,13 y 14 de octubre para labores de montaje y desmontaje respectivamente), para la realización del evento “CROQUETA-CRUSH LAS ROZAS”.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado B), en el caso de que exista más de un solicitante.

4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 14 de noviembre de 2025. Dicho cumplimiento se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial la instalación eléctrica, así como las referidas a las medidas de distanciamiento social y aforo máximo.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá constar en el expediente la constitución de una fianza por importe de 3.000,00 €, tal como viene indicado en la base 6ª.8. apartado a), el pago del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 1.204.819,30 € (para un aforo máximo de 3.500 personas, según base 6ª.5, apartado g) y el abono de la tasa municipal que corresponda.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid y la Fundación Punset Terraviva, para la ejecución del proyecto piloto de Jardín Terapéutico. Expediente 15982/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A.- ANTECEDENTES DE HECHO.

Por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad este Ayuntamiento, con fecha de 29 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Municipal de la Cultura de Las Rozas y la Fundación Punset Terraviva, para la ejecución del proyecto piloto de “Jardín Terapéutico” en el municipio de Las Rozas.

En el expediente consta borrador del convenio donde constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Regular los términos y condiciones bajo los cuales elACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Ayuntamiento, la Fundación Cultura y la Fundación Punset podrán colaborar en la ejecución del proyecto piloto de “Jardín Terapéutico”, consistente en la puesta en marcha de actividades comunitarias estructuradas, en contacto con la naturaleza y de expresión creativa, vinculadas a un modelo de prescripción social y natural, con derivación no clínica y voluntaria desde los centros de salud del municipio, en los términos que se definan operativamente por las partes y por los servicios sanitarios implicados.

· La vigencia del convenio (cláusula 8ª): Entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años, a contar desde la fecha de su firma.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª):

a. Poner a disposición de un espacio en los huertos urbanos municipales del Centro del Medioambiente “La Talaverona” y adecuación del mismo, para el desarrollo del proyecto.

b. Colaboración en la captación y gestión de participantes para las actividades.

c. Interlocución con los centros de salud de atención primaria de Las Rozas de Madrid.

d. Garantizar el correcto funcionamiento y desarrollo de las actividades a través de los servicios municipales correspondientes.

e. Retirada de cualquier tipo de residuo que se genere durante la realización de las actividades.

f. Permitir y facilitar acceso al Centro del Medioambiente “La Talaverona” al personal de la Fundación Cultura, así como de la Fundación Punset, para la realización de todas las tareas necesarias vinculadas al desarrollo de las actividades.

g. Permitir la toma de fotos, y permitir la publicación de tal material fotográfico en los canales de comunicación de las partes (redes sociales, sitio web, etc.).

h. Divulgar los resultados de los trabajos y actividades en foros, congresos y convocatoria de premios y reconocimientos.

i. Dar publicidad de este Convenio en los medios de difusión de que dispone.

· Comisión de seguimiento y Causas de resolución (cláusula 7ª y 8ª). El órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas: Por parte del Ayuntamiento el técnico responsable del Área de Sostenibilidad y Educación Ambiental. Por parte de la Fundación Cultura: El técnico designado por la Fundación Cultura se comunicará durante el primer mes de la vigencia del Convenio. Por parte de la Fundación Punset: El técnico designado por la Fundación Punset se comunicará durante el primer mes de la vigencia del Convenio.

-Consta informe-memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 29 de abril de 2026, por la Técnico de medio Ambiente, D.ª Lidia Arenillas Girola, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 30 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2840, de 30 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 74 de 111


Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, la Fundación Municipal de la Cultura de Las Rozas y la Fundación Punset Terraviva, para la ejecución del proyecto piloto de “Jardín Terapéutico”, en el municipio de Las Rozas.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 1. Convenio Fundación Punset-Terraviva

	Aprobación de la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para su incorporación a la red de oficinas de información turística de la Comunidad de Madrid, para incluir una nueva oficina de información turística del Ayuntamiento, ubicada en la calle Pablo Neruda, s/n. Expediente 16213/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para su incorporación a la red de oficinas de información turística de la Comunidad de Madrid, con fecha 27 de marzo de 2023.

2º.- Propuesta de adenda al citado convenio.

3º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Turismo, con fecha 1 de mayo de 2026, justificativo de la conveniencia de la suscripción de la citada adenda.

4º.- Providencia de inicio de expediente para la tramitación de la citada adenda, suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, con fecha 1 de mayo de 2026.

5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 6 de mayo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2958, de 6 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la formalización de adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para su incorporación a la red de oficinas de información turística de la Comunidad de Madrid, para incluir una nueva oficina de información turística del Ayuntamiento de Las Rozas, ubicada en la calle Pablo Neruda, s/n 28232 Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para su firma.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN OT La Rozas

	Aprobación de las bases y de la convocatoria de subvenciones para la realización de programas de interés cultural por las asociaciones municipales, año 2026. Expediente 14892
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de convocatoria y bases, suscrita por la Técnico de la Concejalía, D.ª Trinidad Arias González, con fecha 27 de abril de 2026.

2º.- Informe técnico suscrito por la Técnico de la Concejalía, D.ª Trinidad Arias González, con fecha 21 de abril de 2026.

3º.- Documento de reserva de crédito (RC) por importe de 20.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.48900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jimenez Andrés, con fecha 28 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2769, de 29 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de mayo de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar (A) el gasto de 20.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.48900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Aprobar la convocatoria y Bases de subvenciones para la realización de programas de interés cultural por las asociaciones municipales, año 2026.

3º.- Al estar destinadas a asociaciones inscritas en el Registro Municipal del Ayuntamiento, publicar la convocatoria en la página web municipal y en el Portal de Transparencia.

4º.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

5º.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
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No hay asuntos.

C) ASUNTOS DE URGENCIA


	Prórroga del contrato administrativo de servicio de ayuda a domicilio suscrito con la empresa Osventos Innovación en Servizos, S.L. Expediente 52757/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad de aprobar en el plazo de prórroga, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Con fecha 20 de mayo de 2025, fue firmado el contrato anteriormente indicado con OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años) finalizando su vigencia el próximo 30 de junio de 2026, según acta de inicio de prestación de servicio, firmada por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, y por la empresa adjudicataria, de fecha 1 de julio de 2025.

2º.- Con fecha 23 de abril de 2026, ha sido firmada propuesta e informe por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 30 de junio de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 160.237,19 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2311 22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 224.332,06 €, para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 29 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2795, de 29 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 160.237,19 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2311 22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 224.332,06 €, para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de Ayuda a domicilio suscrito con OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L., hasta el día 30 de junio de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/16


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos al proceso PI-10/2025, pruebas selectivas para cobertura por promoción interna, como personal laboral fijo, de una plaza de técnico/a ayudante de informática. Expediente 9495/2026.

· Anexo 1. ANEXO I

2. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid y la Fundación Punset Terraviva, para la ejecución del proyecto piloto de Jardín Terapéutico. Expediente 15982/2026.

· Anexo 2. 1. Convenio Fundación Punset-Terraviva

3. Aprobación de la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para su incorporación a la red de oficinas de información turística de la Comunidad de Madrid, para incluir una nueva oficina de información turística del Ayuntamiento, ubicada en la calle Pablo Neruda, s/n. Expediente 16213/2026.

· Anexo 3. ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN OT La Rozas

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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ANEXO I
RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE
N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-10/2025 (1 PLAZA TÉCNICO/A AYUDANTE DE INFORMÁTICA) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm.76 (31/03/2026)

	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***9127**
	LAZARO MAESTRO
	DAVID


Anexo 1
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FUNDACIÓN PUNSET TERRAVIVA


En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital

REUNIDOS

De una parte, de acuerdo con el Decreto de Delegación de Competencias 2024-0004, a tenor de la estipulación décimo sexta, apartado 8, en la que se indica que son delegaciones comunes en todos los Concejales “suscribir (firmar) o formalizar los Convenios administrativos y contratos que tuviesen lugar en el ámbito de su respectiva área”:

D. Jaime Santamarta Martínez, Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en lo sucesivo el Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas de Madrid, 28231 (Madrid) y CIF: P2812700I.
De otra parte, en virtud del apoderamiento otorgado por el Patronato de la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid (en lo sucesivo la Fundación Cultura):

D.ª Gloria Fernández Álvarez, Vicepresidenta Primera de la Fundación Cultura, en representación de la misma, con domicilio en calle Camino del Caño 2, Las Rozas de Madrid, 28231 (Madrid) y CIF G09841529.

Y de otra parte en calidad de presidenta de la Fundación Punset Terraviva, asociación para promover el uso de los recursos naturales como herramienta para el bienestar psicológico y emocional, entre otros (en lo sucesivo la Fundación Punset):
D.ª Elsa Punset Bannel, con DNI ***0361**, con dirección a efectos de notificaciones
en calle Peña Gorbea, 2, Planta 4, Madrid, 28053 (Madrid) y CIF: G22645410.

Las partes, en la representación que ostentan, reconociéndose y contando con la capacidad y competencia necesaria para la formalización del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,
[image: ][image: ][image: ]Anexo 2
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EXPONEN

PRIMERO.- La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas en su artículo 86.1, establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar Convenios con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
SEGUNDO.- El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el ámbito de sus competencias, puede promover planes y actividades en materia de Medio Ambiente, y en particular en zonas verdes públicas. Asimismo, el Ayuntamiento, es competente en materia de medio ambiente urbano, sin perjuicio de ostentar la gestión y administración de aquellas zonas o espacios considerados de dominio público local.
TERCERO.- Dentro de las políticas medioambientales del Ayuntamiento se encuentra el desarrollo de un plan de adecuación de las zonas verdes de su territorio, implementando buenas prácticas ambientales en los ecosistemas a través de la promoción de su biodiversidad y su flora, la educación ambiental, así como la realización de actividades de horticultura terapéutica, arteterapia y otras acciones complementarias vinculadas al movimiento, la música y la creatividad, dentro de un enfoque comunitario e interdisciplinar.

CUARTO.- El Ayuntamiento ha elaborado un Plan de Salud Mental, fruto de la convicción de que esta es esencial para el bienestar integral de las personas y, por tanto, para el de toda la comunidad. Un documento destinado a promover el bienestar emocional y psicológico de todos los vecinos, desde los más jóvenes hasta los adultos. Así, la estrategia planteada se divide en dos áreas fundamentales que abordan de forma integral los retos emocionales y psicológicos de la sociedad:

· INTERVENCIÓN: Orientada a brindar apoyo especializado a casos que requieren atención inmediata mediante un equipo de psicólogos.
· PREVENCIÓN: Pretende anticiparse a los problemas emocionales mediante la formación de actores clave.

En este contexto, se han diseñado actividades que se desarrollarán en la naturaleza bajo un enfoque integral en favor del bienestar mental.

QUINTO.- La Fundación Cultura, constituida mediante escritura pública otorgada con fecha 29 de abril de 2022 e inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid con número de archivo 958 y número de protocolo 847, de acuerdo con sus estatutos y particularmente con el artículo 5, tiene como fin principal servir de instrumento de ejecución de las políticas públicas
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en materia de cultura del Ayuntamiento, desarrollando actividades de promoción cultural, formativas y educativas en ámbitos como las artes plásticas, la música, la danza y otras disciplinas creativas, así como colaboraciones con otras iniciativas públicas y privadas de interés general.

SEXTO.- La Fundación Punset es una entidad sin ánimo de lucro cuyos estatutos fijan en su artículo 5, como uno de sus fines, promover el uso de recursos naturales como herramienta para el bienestar psicológico y emocional, dirigido ello según el artículo 7 de los citados estatutos, a prevenir problemas de salud integral y fortalecer la salud mental fomentando la conexión de las personas con el medioambiente. De esta manera, impulsa proyectos que integran naturaleza y bienestar humano, entre ellos jardines terapéuticos, programas de prescripción social y natural y propuestas de reconexión con la naturaleza desde el cuidado, la evidencia y la acción colectiva.

SÉPTIMO.- Que las partes comparten el interés en poner en marcha en el municipio de Las Rozas de Madrid un proyecto piloto denominado “Jardín Terapéutico” en las instalaciones municipales del Centro del Medioambiente “La Talaverona”, concebido como un recurso de prescripción social y natural de carácter no clínico y voluntario, dirigido a mejorar el bienestar emocional, cognitivo y social de las personas participantes mediante actividades estructuradas en contacto con la naturaleza y de expresión creativa.
OCTAVO.- Teniendo en cuenta los efectos positivos que ello produce a nivel local, ambas entidades tienen el ánimo de colaborar en el ámbito de dicho proyecto y actividades de interés común, que tienen como objetivo la consecución de los intereses públicos.

NOVENO.- La colaboración entre ambas partes no supone contraprestación económica alguna, asumiendo cada una sus respectivos gastos y costes legales.

En su virtud, para el cumplimiento de los fines anteriormente establecidos se acuerda el otorgamiento del presente CONVENIO DE COLABORACIÓN (en adelante, el Convenio), conforme a las siguientes,

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO
El presente acuerdo tiene como objeto regular los términos y condiciones bajo los cuales el Ayuntamiento, la Fundación Cultura y la Fundación Punset podrán colaborar en la ejecución del proyecto piloto de “Jardín Terapéutico”, consistente en la puesta en marcha de actividades comunitarias estructuradas, en contacto con la naturaleza y de expresión creativa, vinculadas a un modelo de prescripción social y natural, con derivación no clínica y voluntaria desde los
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centros de salud del municipio, en los términos que se definan operativamente por las partes y por los servicios sanitarios implicados.

SEGUNDA.- COLECTIVOS DE INTERÉS

Las actividades estarán dirigidas, aunque no exclusivamente, a los siguientes colectivos:

· Vecinos en general del municipio de Las Rozas de Madrid.
· Pacientes derivados por los centros de salud de atención primaria de Las Rozas de Madrid.

TERCERA.- TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA COLABORACIÓN

Ambas entidades establecen un marco de colaboración no lucrativo, aportando cada una de ellas recursos, conocimientos, contactos y medios que ayuden a llevar a buen puerto las actividades y objetivos planteados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, ambas partes se comprometen a lo siguiente:
1) Por parte de la Fundación Cultura:

a. Aportar un/a profesor/a o profesional del área de artes plásticas para el diseño y desarrollo de las actividades de arteterapia o mediación artística incluidas en el programa.
b. Valorar y, en su caso, facilitar la colaboración de profesionales de otras disciplinas artísticas y escénicas, tales como danza, música u otras afines, en función de la programación del proyecto y de la disponibilidad de la Fundación.
c. Coordinar, junto con las demás partes, la definición de contenidos, metodologías y calendario de las acciones artístico-creativas integradas en el “Jardín Terapéutico”.
d. Participar en las tareas de seguimiento, evaluación y mejora del programa dentro del ámbito de su competencia.
e. Proveer cualquier material adicional que se considere necesario para garantizar el correcto desarrollo de las actividades, así como la puesta a disposición de material y medios auxiliares necesarios.
f. Incorporar el logotipo del Ayuntamiento en las actividades y/o publicaciones relacionadas con este Convenio.
g. Todas aquellas que se consideren necesarias para un mejor éxito de la actuación llevada a cabo.
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2) Por parte de la Fundación Punset:

a. Asumir la coordinación general del proyecto.
b. Aportar un/a profesional especializado/a en horticultura terapéutica o disciplina equivalente para el diseño y desarrollo de las actividades vinculadas al área de naturaleza, cultivo y cuidado del jardín.
c. Definir, en coordinación con las demás partes, el enfoque metodológico general del programa, la estructura de sesiones, el acompañamiento técnico y los criterios básicos de participación.
d. Impulsar la coherencia conceptual del proyecto con los principios de la prescripción social y natural, así como su adecuada implementación y supervisión general.
e. Solicitar y obtener las autorizaciones que resultaren necesarias para la realización de las actividades.
f. Proveer cualquier material adicional que se considere necesario para garantizar el correcto desarrollo de las actividades.
g. Gestión, si procede, de las inscripciones de los participantes en las actividades.
h. Contar con los seguros necesarios y en su caso, asumir todas las responsabilidades laborales, legislativas o administrativas derivadas de las actividades a desarrollar.
i. Incorporar el logotipo del Ayuntamiento en las actividades y/o publicaciones relacionadas con este Convenio.
j. Dar explicaciones de cualquier tipo (técnicas, económicas, comerciales, legales, etc.) a los vecinos del municipio o a cualquier tipo de autoridad, a petición del Ayuntamiento.
k. Todas aquellas que se consideren necesarias para un mejor éxito de la actuación llevada a cabo.

3) Por parte del Ayuntamiento:

a. Poner a disposición de un espacio en los huertos urbanos municipales del Centro del Medioambiente “La Talaverona” y adecuación del mismo, para el desarrollo del proyecto.
b. Colaboración en la captación y gestión de participantes para las actividades.
c. Interlocución con los centros de salud de atención primaria de Las Rozas de Madrid.
d. Garantizar el correcto funcionamiento y desarrollo de las actividades a través de los servicios municipales correspondientes.
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e. Retirada de cualquier tipo de residuo que se genere durante la realización de las actividades.
f. Permitir y facilitar acceso al Centro del Medioambiente “La Talaverona” al personal de la Fundación Cultura, así como de la Fundación Punset, para la realización de todas las tareas necesarias vinculadas al desarrollo de las actividades.
g. Permitir la toma de fotos, y permitir la publicación de tal material fotográfico en los canales de comunicación de las partes (redes sociales, sitio web, etc.).
h. Divulgar los resultados de los trabajos y actividades en foros, congresos y convocatoria de premios y reconocimientos.
i. Dar publicidad de este Convenio en los medios de difusión de que dispone.

La vigilancia y responsabilidad sobre los asistentes durante la celebración de las actividades corresponderá en todo caso a la Fundación Punset, quedando eximido el Ayuntamiento ante cualquier responsabilidad en la que se pudiera incurrir, bien sea por daños materiales o humanos a terceros y al propio paciente/asistente a la actividad.

CUARTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este Convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente Convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes, justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Ambas partes manifiestan que se comprometen a cumplir la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; y el Reglamento (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016,
(“RGPD”). En caso de que, en virtud del presente Convenio, cualquiera de las dos partes
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comunique a la otra, datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y precisiones contenidas en el RGPD.

De conformidad con la normativa aplicable en materia de protección de datos, cada una de las partes de este Convenio incluirá los datos personales de los representantes de la otra parte que suscribe el presente Convenio, así como los datos personales incluidos en el Convenio, los datos personales de las personas que actúen como contacto, así como cualesquiera otros que sean facilitados a lo largo de la relación contractual en un fichero de datos que deberá reflejarse debidamente en el registro de actividades del tratamiento titularidad de cada una de las partes.

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el mantenimiento y cumplimiento del Convenio.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la necesidad para la celebración y ejecución del presente Convenio, así como la gestión de la relación jurídica existente entre las partes durante el periodo en que el mismo permanezca en vigor.
Los datos serán conservados durante la vigencia del presente Convenio y, posteriormente, debidamente bloqueados, durante el plazo establecido en la normativa aplicable con el fin de depurar posibles responsabilidades derivadas de la relación regulada en dicho Convenio, durante 5 años.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación y portabilidad ante la parte que corresponda a través de comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente documento, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
En el ámbito del presente Convenio, la Fundación Punset se compromete a comunicar los datos de los interesados que se inscriban en estas actividades al Ayuntamiento, con el fin de que los pueda tratar para finalidades relacionadas con su gestión desde su portal web www.lasrozas.es.

En vista de lo anterior, la Fundación Punset informará a los interesados de la comunicación de sus datos personales al Ayuntamiento para las finalidades indicadas en el párrafo anterior, responsabilizándose exclusivamente de la legitimación de los datos personales comunicados para tales fines. Asimismo, la Fundación Punset se compromete a cumplir con el deber de información recogido en el artículo 13 del RGPD. La legitimación de la comunicación deberá
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sustentarse en el consentimiento o en cualquiera de las bases de legitimación previstas en la normativa aplicable.

Asimismo, y de conformidad con la normativa aplicable en materia de protección de datos, el Ayuntamiento se compromete por su parte a informar al interesado conforme a los requisitos del deber de información recogidos en el artículo 14 del RGPD, expresamente garantizando informar a los interesados sobre la procedencia de los datos personales comunicados por las partes.
SEXTA.- DIFUSIÓN, USO DE MARCAS Y LOGOTIPOS

Todas las actuaciones públicas que se desarrollen al amparo de presente Convenio deberán incorporar la imagen corporativa de ambas entidades sin que ello suponga, en ningún caso, que el presente Convenio pueda interpretarse como una concesión mutua de algún derecho, título, interés o licencia en relación con los nombres, marcas, logotipos u otros derechos de propiedad intelectual o industrial de cada una de las Partes.

Por consiguiente, las Partes se comprometen a difundir sus respectivos logotipos así como aquellos otros que se determinen en función de las colaboraciones, en todo el material divulgativo que pueda derivarse de las actuaciones que se realicen en aplicación de las cláusulas de este Convenio.
Asimismo, la Fundación Punset autoriza al Ayuntamiento a través de la firma del presente Convenio a divulgar los resultados de los trabajos y actividades desarrollados, así como a que estos sean empleados en convocatorias de premios y reconocimientos en materia de medioambiente y eco-innovación, dirigidas a administraciones públicas locales.

La utilización de la marca, logotipo, y/o elementos identificativos de cada parte se realizará siempre bajo su consentimiento del que se dejará constancia y conforme a las indicaciones que a tales efectos realicen los servicios de comunicación de la parte titular de los mismos.
Las partes entienden que la comunicación pública del presente Convenio es un elemento esencial del mismo, por ello, en todo lo referente a la comunicación externa, las partes deberán estar coordinadas, debiendo en todo caso validar las apariciones en medios de comunicación ya sean online, en medios impresos o cualquier otro.

SÉPTIMA.- ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL CONVENIO

El órgano supervisor será el encargado de llevar a cabo los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pueda plantearse en el presente Convenio.
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Dicho órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas:

· Por parte del Ayuntamiento: El técnico responsable del Área de Sostenibilidad y Educación Ambiental.

· Por parte de la Fundación Cultura: El técnico designado por la Fundación Cultura se comunicará durante el primer mes de la vigencia del Convenio.

· Por parte de la Fundación Punset: El técnico designado por la Fundación Punset se comunicará durante el primer mes de la vigencia del Convenio.

Entre las facultades del órgano supervisor también se encuentra la posibilidad de proponer la modificación de las estipulaciones del presente Convenio, así como la suspensión de la vigencia de determinadas cláusulas, su supresión, o la inclusión de adendas.

OCTAVA.- DURACIÓN Y EXTINCIÓN

El presente Convenio, si bien se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes, entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años, a contar desde la fecha de su firma.
El presente Convenio se extinguirá por resolución, así como por fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del objeto del mismo. La eventual extinción del Convenio no afectará a las actuaciones que se encontrasen en proceso de realización, para lo que se establecerá de mutuo acuerdo un plazo improrrogable, finalizado el cual, se dará por finalizadas las precitadas relaciones de colaboración.

Serán causa de resolución del presente Convenio las siguientes:

· El transcurso del plazo fijado para su duración.
· El mutuo acuerdo de las partes.
· El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los compromisos que asume con la firma del presente Convenio.
· Decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

La finalización y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, sin perjuicio de aplicar subsidiariamente cuantas disposiciones resulten de aplicación.




NOVENA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Con anterioridad a la fecha de terminación del plazo pactado, las partes podrán acordar modificaciones sobre el contenido de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, incorporándose al mismo como Anexo firmado por ambas partes. Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial pudiera dar lugar a una modificación en la ejecución del presente Convenio, las partes se comprometen, en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la disposición o decisión judicial, a tomar las medidas necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del presente Convenio.


Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.


POR EL AYUNTAMIENTOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fdo.: D. Jaime Santamarta Martínez Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad

POR LA FUNDACIÓN CULTURA



Fdo.: Gloria Fernández Álvarez, Vicepresidenta Primera de la Fundación Cultura

POR LA FUNDACIÓN PUNSET



Fdo.: Elsa Punset Bannel Presidenta
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ADENDA DE APERTURA DE UNA NUEVA OFICINA DE TURISMO, AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS PARA SU INCORPORACIÓN A LA RED DE OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID


En Madrid, a fecha de la firma
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026


REUNIDOS


De una parte, la Directora General de Turismo y Hostelería de la Comunidad de Madrid, D.ª Laura Martínez Cerro, nombrada por el Decreto 26/2024 de 17 de abril (BOCM nº 92 de 18 de abril de 2024), del Consejo de Gobierno, de acuerdo con la Orden 550/2026, de 30 de marzo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones (BOCM 9 de abril de 2026), y de conformidad con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte.
De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Jose de la Uz Prados, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de las Rozas, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 17 de junio de 2023.


Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua capacidad para la suscripción del presente Acuerdo de prórroga


EXPONEN


PRIMERO. - Que con fecha 27 de marzo de 2023, se firmó el Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Dirección General de Turismo, y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la puesta en marcha de una Red de Información Turística.
SEGUNDO. - Conforme lo establecido en la cláusula Segunda del convenio, el ámbito de aplicación, El objeto del presente convenio podrá ser ampliado a otras oficinas o puntos de información turística del municipio, siempre que medie acuerdo expreso y escrito entre ambas partes, mediante acuerdos anexos de desarrollo del presente convenio.
[image: ]Anexo 3
Dirección General de Turismo y Hostelería
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE


Calle Alcalá 27, 4ª planta 28013 Madrid
Dirección General de Turis
elería
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
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TERCERO. - Que el Ayuntamiento de Las Rozas ha puesto en funcionamiento una nueva oficina información turística, que reúne las condiciones necesarias para su integración en la Red de Oficinas de Información Turística de la Comunidad de Madrid.
CUARTO. - Que ambas partes consideran conveniente y de interés mutuo formalizar la incorporación de dicha nueva oficina a la Red, mediante la presente Adenda.
En virtud de lo anterior, las partes acuerdan suscribir la presente Adenda de apertura de una nueva oficina de turismo, con arreglo a la siguienteACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026



CLÁUSULA:
ÚNICA. Objeto de la Adenda

La presente Adenda tiene por objeto ampliar el ámbito de aplicación del Convenio de colaboración de 27 de marzo de 2023, incorporando a la Red de Oficinas de Información Turística de la Comunidad de Madrid una nueva oficina de información turística del Ayuntamiento de Las Rozas, ubicada en:

f) The Style Outlets

C/ Pablo Neruda, s/n 28232 Las Rozas de Madrid

1. La nueva oficina incorporada quedará sujeta a todas las condiciones, derechos y obligaciones establecidos en el Convenio de colaboración de 27 de marzo de 2023 y en su Anexo I, que resultan plenamente aplicables, sin que la presente Adenda suponga modificación de la vigencia, condiciones económicas ni del resto del contenido del citado convenio.


Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda del Convenio de Colaboración mencionado ut supra, en ejemplar electrónico único.


EL ALCADE DE LAS ROZAS	LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERIA





D. Jose de la Uz Prados	Dª. Laura Martínez Cerro
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INTERÉS CULTURAL, POR ASOCIACIONES, PARA EL AÑO 2026.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponde a las Corporaciones locales favorecer el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, facilitar la más amplia información sobre sus actividades y, según sus posibilidades, facilitarles el acceso a ayudas económicas para la realización de sus actividades. Así mismo, reconoce el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, que las que persigan objetivos de interés general podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que se establezca, de ayudas y subvenciones atendiendo a actividades asociativas concretas.
En este sentido, y en el marco de las competencias que, en materia de fomento y promoción de las actividades culturales, desarrolla el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid a través de la Concejalía de Educación y Cultura, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 72 de la ya mencionada Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículos 17.2 y 23.2), su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; y, así mismo, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 247, de 17 de octubre de 2017, así como de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación aprobado para 2021, en particular la Base 27ª relativa a "Ayudas y subvenciones públicas", y demás normativa concordante y de general aplicación, SE CONVOCAN subvenciones destinadas a las asociaciones del municipio para la realización de programas y proyectos de interés cultural, y/o adquisición de equipamiento, durante el año 2026, en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, y eficacia, y de acuerdo con los criterios que se recogen en las bases reguladoras específicas que se acompañan y se aprueban junto a la presente, a cuyo cumplimiento se condiciona el otorgamiento de dichas subvenciones al amparo de la normativa citada y, en particular, de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
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BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INTERÉS CULTURAL,
POR ASOCIACIONES - AÑO 2026
Las presentes Bases se configuran como la norma reguladora de la concesión de las subvenciones cuyo objeto, beneficiarios, y demás criterios y circunstancias se especifican. Para lo no previsto en las mismas, serán de aplicación: la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid; los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con carácter supletorio en su totalidad; su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las Bases de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2026 en particular la Base 27ª relativa a "Ayudas y subvenciones públicas", y demás disposiciones generales y/o de concordante regulación que resulten aplicables.

I.- OBJETO Y FINALIDADES.
Se convocan subvenciones para el desarrollo de programas y proyectos de interés cultural, y/o adquisición de equipamiento.
Podrán ser beneficiarias las asociaciones sin ánimo de lucro, que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y, por tanto, tengan su sede social y desarrollen sus actividades en el municipio de Las Rozas de Madrid, a fecha de aprobación de las presentes bases.
La finalidad de estas subvenciones es la promoción de actividades de carácter cultural a través de movimientos asociativos de los vecinos de Las Rozas, que fomenten e impulsen la convivencia, la democracia, la participación e integración social a través de manifestaciones culturales.
La concesión de subvención amparada por estas bases reguladoras no será óbice para que la Concejalía de Educación y Cultura pueda celebrar acuerdos y convenios, de carácter subvencionable, con asociaciones u otras organizaciones para proyectos, actividades o dotaciones concretas, con fines de interés cultural y general, que se consideren en cada caso.

II.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO, CUANTÍAS MÁXIMAS Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
El importe máximo total de las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatoria asciende a la cantidad de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria 103 3300 48900 de la Concejalía de Educación y Cultura.
Cada beneficiaria podrá recibir, como máximo, un total de 1.700 €, destinados a un único programa o proyecto, o al conjunto de los proyectos presentados.
Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, aquellos que, de manera indubitada, respondan a la
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naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen antes de que finalice el año natural en que se ha concedido la subvención.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

No se consideran gastos subvencionables:
· Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
· Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
· Los gastos de procedimientos judiciales.
· Los	impuestos	indirectos	cuando	sean	susceptibles	de	recuperación	o compensación.
· Dietas.
· Actividades internas destinadas únicamente a los socios.
· Actividades internas de la entidad: comidas, celebraciones, viajes, excursiones, rutas culturales, entradas a museos, teatros, cines, etc.
· Tarjetas regalo de establecimientos.
· Facturas emitidas por el propio Ayuntamiento o sus empresas públicas.
· Facturas emitidas por la propia asociación


III. REQUISITOS DE LAS BENEFICIARIAS.
Las asociaciones interesadas en concurrir a la presente Convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:
1.- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de Las Rozas de Madrid, a cuyos efectos será necesario que se indique, en la correspondiente solicitud, la fecha de inscripción y número de registro, y presentar la documentación acreditativa correspondiente o, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley General de Subvenciones, marcar la casilla correspondiente que consta en la solicitud declarando que estos documentos se encuentran en poder del Ayuntamiento, y su contenido no ha resultado alterado.
En caso de que alguno de los documentos señalados haya sido modificado, se deberá especificar cuál o cuáles y presentar una copia actualizada.
2.- Deberán tener una antigüedad mínima de un año desde su constitución.
3.- Realizar alguna/s de la/s actividad/es relacionadas en el apartado I, que se constituyen como el objeto de estas subvenciones y fundamentan su otorgamiento.
4.- Presentar, en plazo, una única solicitud por asociación (ANEXO I) acompañada de los anexos II y III de estas bases, debidamente cumplimentados. Y el programa anual o el proyecto o los proyectos puntuales (ANEXO IV), y toda la documentación que se indica en el apartado IV, punto 2 de la presentes Bases.
No podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, o causa de prohibición prevista en los artículos 4.5 y 4.6 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación; ni aquellas asociaciones que, habiendo recibido subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en ejercicios anteriores, no las hayan justificado correctamente en plazo y forma.
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IV.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES.
1.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Las solicitudes se ajustarán al modelo que se adjunta a las presentes Bases (ANEXO I) e irán dirigidas a la Concejalía de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
Se presentarán a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas https://sede.lasrozas.es, o en cualquier otro registro telemático previsto en el art.16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Convocatoria y Bases en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, www.lasrozas.es/cultura


2.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS SOLICITANTES.

· ANEXO I Solicitud acompañada de la siguiente documentación:
· Fotocopia de los estatutos de la asociación (*)
· Fotocopia de la Resolución por la que queda registrada la asociación en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. (*)
· Fotocopia del C.I.F (*)
· Fotocopia del Acta de la última renovación de cargos de la Junta Directiva.
· Fotocopia del DNI del representante de la entidad.
· Documento que acredite la representación legal (certificado expedido por el Secretario de la asociación).
· Presupuesto de ingresos y gastos del programa anual o del proyecto o de los proyectos puntuales presentados.
· Certificado expedido por el Secretario de la asociación, acreditativo del número de socios que la integran, diferenciando entre empadronados y no empadronados en el municipio.
· Certificado que acredite encontrarse al corriente de pago con la Seguridad Social, emitido por el organismo pertinente.
· Informe de Inexistencia de inscripción como empresario en el Sistema de la Seguridad Social, emitido por el organismo pertinente.
· ANEXO II. Declaración responsable de no estar incurso en causa de prohibición para obtener subvención pública.
· ANEXO III. Declaración responsable de haber recibido o no otras ayudas	y / o subvenciones para el mismo programa / proyecto.
· ANEXO IV.- Programa o proyecto/-os de interés cultural.
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(*) No se exigirá la presentación de estos documentos cuando la Asociación marque la casilla declarativa que consta en el modelo de solicitud (Anexo I), referido en el apartado III, punto 1, de las presentes Bases. La veracidad de esta declaración será comprobada por el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, consultando al personal encargado de la gestión del Registro Municipal de Asociaciones la existencia de dicha documentación.
Si la documentación que se acompaña a la solicitud está incompleta o es defectuosa se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, acompañe los documentos exigidos o subsane los defectos observados, con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

Cuando de las comprobaciones que pueda realizar la Corporación Local acerca de la veracidad de los datos presentados, se adviertan declaraciones falsas, la asociación quedará automáticamente excluida del procedimiento sin entrar en la fase de valoración y ponderación.

3.- INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada en Junta de Gobierno Local.
Para la instrucción del procedimiento se constituirá una Comisión Técnica de Valoración integrada por su Presidenta, la Concejal de Educación y Cultura, dos técnicos de cultura en calidad de vocales, y un secretario, que deberán ser empleados adscritos al Área de Cultura.
Se valorará cada programa o proyecto de manera individual.
Reunida la Comisión Técnica de Valoración las ocasiones que estime necesarias, y evaluadas las solicitudes, conforme a los criterios contenidos en estas Bases, se elevará la propuesta de resolución a la Concejal de Educación y Cultura en la que se concretarán los resultados de las evaluaciones efectuadas, relación de asociaciones solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención, la cuantía de esta y la partida presupuestaria que la financiará.
Previo Informe emitido por la Intervención indicando crédito disponible suficiente y aprobando el gasto, la Concejal-Delegada de Educación y Cultura resolverá el procedimiento, mediante acuerdo y de forma motivada, indicando la cuantía de las ayudas, beneficiarios, finalidades, y cuantos extremos se consideren necesarios en aras de cumplir con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en consonancia con el resto de normativa aplicable.
Dicha resolución se publicará en la web municipal.
Contra dicha resolución, por la que se resuelve el procedimiento, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación, sin perjuicio de interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid que por
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reparto corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados a partir del día de la conclusión del plazo de presentación de las solicitudes de participación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse publicado la correspondiente resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de concesión de subvención.

V. CRITERIOS DE OTORGAMIENTO Y DE PONDERACIÓN
1.- CRITERIOS GENERALES:

· Antigüedad de la asociación (fecha de inscripción en el Registro correspondiente).
· Entre 1 y 5 años: ...1 punto.
· Entre 6 y 10 años: ... 2 puntos.
· Más de 10 años: ... 3 puntos.
· Número de socios
· Hasta 10 socios:	1 punto.
· Entre 11 y 25 socios: .. 2 puntos.
· Entre 26 y 40 socios: .. 3 puntos.
· Más de 40 socios: 4 puntos
· 	Reconocimientos, premios y participación en concursos, certámenes y actividades de ámbito municipal, regional o nacional durante los últimos cinco años. Hasta 5 puntos.
· Reconocimientos, premios y participación en concursos, certámenes y actividades a nivel municipal	1 punto
· Reconocimientos, premios y participación en concursos, certámenes y actividades a nivel regional	3 puntos
· Reconocimientos, premios y participación en concursos, certámenes y actividades a nivel nacional	5 puntos
· Número de actividades programadas por la asociación en colaboración con el Ayuntamiento de Las Rozas durante el año anterior (2025) y cuyo objeto principal sea el fomento cultural. Hasta 10 puntos
· Hasta 3 actividades	3 puntos
· Hasta 5 actividades.	5 puntos
· A partir de 6 actividades.	10 puntos
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· Fuentes de financiación con que cuenta la asociación. Hasta 12 puntos.
· Por cuotas de los socios	2 puntos
· Por subvenciones recibidas de otras Administraciones.	2 puntos
· Por patrocinios / donaciones de otras entidades.	2 puntosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

· Por ingresos propios por desarrollo de su actividad	2 puntos
· Integración.
· Por trabajar con colectivos vulnerables	4 puntos
(personas con discapacidad, inmigrantes, jóvenes en riesgo de exclusión social, etc.)

2.- CRITERIOS DE PROGRAMA O PROYECTO DE INTERÉS CULTURAL

Para los criterios indicados a continuación, en los casos en los que se presente más de un proyecto, se asignará una puntuación individual por cada criterio a cada proyecto; la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada criterio se dividirá por el número de proyectos presentados.

· Repercusión social del programa entendida como asistencia de asociados y no asociados e interés cultural del programa para el municipio. Hasta 10 puntos.
· Por participación y/o asistencia de asociados	5 puntos
· Si además se produce participación y/o asistencia
de vecinos no asociados	10 puntos


· Valoración de programas anuales o proyectos específicos:
· Por programa anual presentado	10 puntos
· Por proyecto específico	5 puntos

El reparto entre cada solicitante del importe máximo indicado en el Apartado II de las presentes Bases se realizará en función del valor que se asigne a cada punto. Este valor se obtendrá de dividir el importe destinado a las subvenciones (20.000 €) entre la suma total de puntos obtenidos por las asociaciones. Una vez obtenido este valor-punto, se multiplicará por la puntuación obtenida por cada asociación, resultando el importe a conceder. Si este importe superara la cantidad solicitada, ésta será la cantidad máxima a subvencionar. En caso de que el importe supere la cantidad de 1.700,00 €, no se subvencionará por encima de ese importe, según se indica en dicho Apartado II.
Del valor asignado a cada punto se dejará debida constancia en el informe que deberá emitir la Comisión Técnica de Valoración encargada de aplicar y calcular la baremación.
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VI.- PROCEDIMIENTO DE PAGO.
Se procederá al pago anticipado de las subvenciones concedidas con carácter previo a la justificación de su destino (sin exigencia de garantías), toda vez que se considera como financiación necesaria para que las asociaciones beneficiarias puedan desarrollar y realizar las actuaciones/proyectos que se hayan subvencionado, una vez emitida la Resolución definitiva del procedimiento por el órgano correspondiente y debidamente certificada por la Secretaria del Ayuntamiento y registrada en el Registro de Resoluciones de la Alcaldía.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026


VII.- COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES.
Las subvenciones recogidas en las presentes Bases no son incompatibles con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones, entes públicos o privados, con el límite general de la integridad del gasto.

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA SUBVENCIÓN OBTENIDA
El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento, en el caso de hubiese condiciones que impidiesen obtenerlo, o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada. La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.

IX.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
La justificación de las subvenciones se efectuará de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones.
Las asociaciones deberán justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida para el año 2026, en el plazo del 4 al 29 de enero de 2027 (ambos inclusive).
La ejecución de la actividad o proyecto subvencionado se acreditará conforme a los siguientes documentos:

1.- Memoria técnica del proyecto, según el siguiente guion:
· Datos generales de la asociación y del proyecto: CIF/NIF; dirección; teléfono/ correo electrónico; representante lega; Título del proyecto; periodo de ejecución e importe total concedido.
· Descripción del proyecto: fechas, objetivo general; objetivos específicos; actividades realizadas y metodología empleada.
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· Beneficiarios y participación: número total de participantes (directos e indirectos); perfil de las personas participantes (jóvenes, adultos, personas mayores, niños, personas con discapacidad o en riesgo de exclusión, otros colectivos)
· Difusión y comunicación: medios de difusión utilizados.
· Evaluación del proyecto: fortalezas y aspectos positivos del desarrollo; dificultades encontradas y cómo se resolvieron; propuestas de mejoras; etc.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026


2.- Memoria económica
2.1. Se presentará un único documento con las facturas originales escaneadas siguiendo la numeración de la tabla de gastos. A efectos de verificación, cada factura será sucedida inmediatamente por su justificante de pago, manteniendo la correlación en todo el expediente digital.
Tabla de gastos

	N.0 de orden
	NIF
proveedor
	Proveedor
	N.0 factura
	Fecha
	Importe
	Forma de pago

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



2.2. Relación detallada de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto subvencionado, de forma desglosada para cada actividad.

En el caso de los gastos, las facturas deben ir a nombre de la asociación, no siendo válidas las expedidas a nombre de un particular. Los gastos que no se puedan acreditar mediante factura, no serán considerados como tales, a excepción de las pólizas de seguro y otros gastos de curso legal. No serán válidos los albaranes o notas de entrega.
Se considerarán justificantes de la subvención, los siguientes:
· Facturas y recibos legales y completos en los que debe figurar:
· Numeración de la factura / recibo.
· Fecha de expedición.
· Nombre y apellidos, razón o denominación social, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
· Número de Identificación Fiscal
· Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
· Descripción clara de los servicios.
· Indicación de forma separada de la base imponible, el tipo aplicable y la cuota.
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· Factura simplificada o tique de caja, en los que consten, al menos, los siguientes datos:
· Número y en su caso serie.
· Fecha de emisión.
· Nombre y apellidos o razón social, tanto del obligado a expedirla como del destinatario de las operaciones y CIF/NIF de los mismos.
· Descripción clara de los servicios.
· Tipo impositivo aplicado o la expresión "IVA incluido".

Los documentos justificativos de los pagos realizados deben reunir los siguientes requisitos según corresponda:
· Si se ha pagado en efectivo-metálico: firma y sello en la factura de la persona que ha recibido el dinero, con nombre completo, DNI o CIF, fecha e indicar PAGADO.
· Si se ha pagado con tarjeta: se presentará el justificante del pago realizado con dicha tarjeta.
· Si se ha pagado por transferencia: se presentará el documento justificativo de la misma.

Respecto a los pagos en efectivo:
En cumplimiento de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, se establece la siguiente limitación para los gastos imputados a este convenio:
· No podrán pagarse en efectivo aquellas operaciones en las que alguna de las partes actúe en calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 1.000,00 € (o su contravalor en moneda extranjera). Estos gastos deberán acreditarse obligatoriamente mediante justificante de transferencia bancaria, cargo en cuenta o documento mercantil que garantice la trazabilidad del pago.
· A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. El incumplimiento de esta norma supondrá la no aceptabilidad del gasto a efectos de justificación de la subvención.

3.- Anexos
3.1. Material gráfico (fotografías, folletos carteles, etc.), copia de artículos de prensa u otros en los que se acredite la publicidad dada al Ayuntamiento.
3.2. Informes de evaluación externa (si los hubiera).
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4.- Reintegro de los fondos no utilizados.
Documento acreditativo del reintegro de los fondos no utilizados, en caso de que exista un remanente no aplicado a la actividad subvencionada.

La documentación justificativa se entregará en el plazo indicado, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas https://sede.lasrozas.es o en cualquier otro registro telemático previsto en el art.16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicándose que se dirija a la Concejalía de Educación y Cultura (Área de Cultura), que comprobará la entrega de toda la documentación necesaria para su correcta justificación.
Si una vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención, no se hallara conforme, en todo o en parte, o bien, transcurrido el plazo de justificación, no se hubiese presentado la misma, se podrá requerir al perceptor para que aporte la debida documentación justificativa o subsanar las omisiones y/o defectos de la que hubiera presentado, iniciándose, en caso contrario, procedimiento de reintegro de la subvención concedida, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 a 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
Finalizado el proceso de comprobación, la Concejalía de Educación y Cultura elaborará los informes que confirmen la correcta justificación presentada por cada asociación y la Concejal de Educación y Cultura elevará la resolución correspondiente.

X. OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES BENEFICIARIAS.
Las asociaciones que resulten beneficiarias estarán obligadas a:
1. Cumplir y realizar el programa, proyecto o proyectos que fundamentó la concesión de la subvención.
2. Justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y finalidad que determine la concesión de la subvención, aportando los documentos señalados en el Apartado IX de las presentes Bases.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los órganos municipales, y, en su caso, la Cámara de Cuentas de Madrid, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.
4. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, o en su caso, los estados contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control, siendo obligatoria su puesta a disposición
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6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación.
7. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
8. En el caso de emisión de carteles, folletos, etc, la Concejalía de Educación y Cultura deberá aprobar los soportes y contenidos elegidos.
9. Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en la legislación aplicable.
10. Cumplir con el resto de las obligaciones exigidas por las presentes Bases reguladoras y por el resto de normativa que resulte aplicable.
11. Disponer de un Seguro de Responsabilidad Civil para los programas o proyectos presentados, que deberá estar en vigor en el momento de la realización de éstos.

Contra el presente acto administrativo cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid que por reparto corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución.

XI. RÉGIMEN SANCIONADOR.
Se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones, así como en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y bases de ejecución del presupuesto, en cuanto a las infracciones y sanciones que correspondan por las mismas.

En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I
SOLICITUD
DATOS DEL PROGRAMA O PROYECTO /-OS DE INTERÉS CULTURAL Y/O EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

	
Nombre del
Programa / Proyecto/-os / Equipamiento
	

	Presupuesto previsto para la ejecución del programa o la suma de los proyectos presentados
	Ingresos:

	
	Gastos:



1. CANTIDAD SOLICITADA A SUBVENCIONAR:Euros

(Máximo 1.700 €)

2. DATOS DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE

A. DATOS GENERALES
	Nombre asociación:

	
CIF:
	Teléfono asociación:

	
	Correo electrónico asociación:

	Domicilio social:
	Número:

	Localidad:
	C. Postal:

	
Nº de inscripción en el Registro Estatal o Autonómico correspondiente (indicando cual):
	Nº Registro:

	
	De:

	
	Fecha de Inscripción:

	Nº Registro municipal:
	Fecha de Inscripción:
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Datos del Representante de la asociaciónACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

	Nombre y apellidos:

	DNI:
	

	Cargo ocupado dentro de la asociación:

	Fecha de nombramiento:

	Teléfono fijo:
	Móvil:

	Correo electrónico:


En la solicitud, la persona interesada manifestará, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en la convocatoria para ser beneficiario de dicha subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo en el que disfrute de la condición de beneficiario.

- De las siguientes, marcar la casilla que proceda:

[image: ]	De conformidad con lo dispuesto en el Apartado III.1 de las bases reguladoras, en calidad de representante de la asociación................................................................................., solicitante, declaro que la documentación requerida en el Apartado IV.2 de las citadas bases, ya obra en poder del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y no han sido objeto de alteración.

[image: ]	De conformidad con lo dispuesto en el Apartado III.1 de las bases reguladoras, en calidad de representante de la asociación................................................................................., solicitante, declaro que, de los anteriores datos, no obran en poder del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid los siguientes documentos, y/o han sido objeto de modificación desde su presentación, y se aporta copia de los mismos (especificar en su caso):
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................


B. DATOS BANCARIOS

	TITULAR DE LA CUENTA
	

	BANCO
	

	CÓDIGO IBAN Nº CUENTA
(24 dígitos)
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C. DATOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN

PRESIDENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

	Nombre y apellidos:

	Teléfono /-os:
	

	e-mail:



SECRETARIO
	Nombre y apellidos:

	Teléfono /-os:
	

	e-mail:


TESORERO
	Nombre y apellidos:

	Teléfono /-os:
	

	e-mail:



D. RECONOCIMIENTOS, PREMIOS Y PARTICIPACIONES

Se detallarán aquellos premios o reconocimientos obtenidos por la asociación que guarden relación directa con la disciplina objeto de la subvención, así como la participación acreditada en certámenes o proyectos de relevancia cultural.

Se indicará el ámbito de actuación: municipal, regional o nacional. Solo se tendrán en cuenta los referidos a los últimos 5 años.

	Reconocimiento - Premio - Participación
	Fecha
	Ámbito

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(En caso de requerir más espacio, rogamos adjuntar hoja aparte con toda la información)
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E. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Indicar los medios de financiación con que cuenta la asociación (cuotas socios, subvenciones, donaciones, ingresos por actividades, etc....) así como la cuantía correspondiente.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

	MEDIO DE FINANCIACIÓN
	CUANTÍA

	
	

	
	

	
	

	
	






En las Rozas de Madrid, a la fecha indicada en la firma digital






Firmado: el representante legal


Información sobre el tratamiento de datos personales
Conforme al Reglamento 2016/679 General de Protección de Datos y LO 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD) informamos al solicitante que trataremos los datos personales facilitados en los términos que se exponen a continuación: Responsable: Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas (Madrid)
Delegado de Protección de Datos: dpd@lasrozas.es Finalidad: Gestionar la cesión de espacios municipales.
Legitimación: Los datos son necesarios para la ejecución del contrato o prestación de servicios
Conservación: Los datos se conservarán durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la finalidad mencionada, respetando en todo caso el que determine la normativa de archivo aplicable.
Destinatarios: El Responsable no comunicará datos a terceros, salvo cuando exista obligación legal o a las autoridades competentes.
Derechos: Las personas solicitantes pueden revocar el consentimiento (si esta es la legitimación), ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, oposición o portabilidad, dirigiéndose por escrito al registro de esta entidad (Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas) o al Delegado de Protección de Datos en solicitudesarco@lasrozas.es. Es necesario adjuntar una fotocopia del DNI o firmar el correo electrónico con una firma electrónica reconocida.
Reclamación: Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos ( https://www.aepd.es/)





ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO
EN CAUSA DE PROHIBICIÓN PARA OBTENER SUBVENCIÓN PÚBLICA.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

D/Dña........................................................     con DNI Nº........................................en representación de...................................................
.	, con domicilio social en
...............................................................................................................................................
.................................................................................y CIF N0.................................................

Y de conformidad con lo previsto en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 4.5 y 4.6 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación


DECLARA:

No encontrarse incurso en ninguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
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g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.
h) Discriminar, en su proceso de admisión o en su funcionamiento, por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
i) Promover o justificar el odio o la violencia en sus actividades contra personas físicas o jurídicas, o enaltecer o justificar por cualquier medio los delitos de terrorismo o de quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terroristas o de sus familiares.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026


Y para que así conste, a los efectos legales para poder concurrir al procedimiento de otorgamiento de subvenciones para programas y proyectos culturales, a asociaciones municipales, año 2025, y posteriormente proceder al cobro de la ayuda correspondiente, en su caso, firma la presente declaración.

En las Rozas de Madrid, a la fecha indicada en la firma digital






Firmado: el representante legal



Información sobre el tratamiento de datos personales
Conforme al Reglamento 2016/679 General de Protección de Datos y LO 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD) informamos al solicitante que trataremos los datos personales facilitados en los términos que se exponen a continuación: Responsable: Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas (Madrid)
Delegado de Protección de Datos: dpd@lasrozas.es Finalidad: Gestionar la cesión de espacios municipales.
Legitimación: Los datos son necesarios para la ejecución del contrato o prestación de servicios
Conservación: Los datos se conservarán durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la finalidad mencionada, respetando en todo caso el que determine la normativa de archivo aplicable.
Destinatarios: El Responsable no comunicará datos a terceros, salvo cuando exista obligación legal o a las autoridades competentes.
Derechos: Las personas solicitantes pueden revocar el consentimiento (si esta es la legitimación), ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, oposición o portabilidad, dirigiéndose por escrito al registro de esta entidad (Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas) o al Delegado de Protección de Datos en solicitudesarco@lasrozas.es. Es necesario adjuntar una fotocopia del DNI o firmar el correo electrónico con una firma electrónica reconocida.
Reclamación: Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos ( https://www.aepd.es/)
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HABER RECIBIDO OTRAS AYUDAS Y / O SUBVENCIONES PARA EL MISMO PROGRAMA / PROYECTO.

D/Dña........................................................     con DNI N0........................................en representación de...................................................ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0017 Fecha: 19/05/2026

.	, con domicilio social en
.................................................................................y CIF n0.	,
habiendo solicitado subvención a la Concejalía de Educación y Cultura para la actividad (programa/proyecto) ...........................

DECLARA (rellénese lo que proceda):
No haber recibido subvenciones / ayudas de ninguna Administración o Entidad para el programa / proyecto..................... Haber recibido subvención / ayudas de la Administración o Entidad......
.............................................. por importe de..........para el
programa         /         proyecto...................

Y para que así conste,

En las Rozas de Madrid, a la fecha indicada en la firma digital




Firmado: el representante legal

Información sobre el tratamiento de datos personales
Conforme al Reglamento 2016/679 General de Protección de Datos y LO 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD) informamos al solicitante que trataremos los datos personales facilitados en los términos que se exponen a continuación: Responsable: Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas (Madrid)
Delegado de Protección de Datos: dpd@lasrozas.es Finalidad: Gestionar la cesión de espacios municipales.
Legitimación: Los datos son necesarios para la ejecución del contrato o prestación de servicios
Conservación: Los datos se conservarán durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la finalidad mencionada, respetando en todo caso el que determine la normativa de archivo aplicable.
Destinatarios: El Responsable no comunicará datos a terceros, salvo cuando exista obligación legal o a las autoridades competentes.
Derechos: Las personas solicitantes pueden revocar el consentimiento (si esta es la legitimación), ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, oposición o portabilidad, dirigiéndose por escrito al registro de esta entidad (Ayuntamiento de Las Rozas - Plaza Mayor, 1, 28231 - Las Rozas) o al Delegado de Protección de Datos en solicitudesarco@lasrozas.es. Es necesario adjuntar una fotocopia del DNI o firmar el correo electrónico con una firma electrónica reconocida.
Reclamación: Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos ( https://www.aepd.es/)
ANEXO IV
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(Presentar un Anexo por cada programa o proyecto)
PROGRAMA ANUAL O PROYECTO ESPECÍFICO DE INTERÉS CULTURAL

El documento que se presente con la solicitud de subvención referida al programa anual o proyecto/-os, deberá incluir información sobre las siguientes cuestiones:

Estos datos se refieren al 2026

· Nombre o Título del programa o proyecto / -os.

· Presentación del programa / proyecto, qué se va a realizar, objetivos que se pretenden conseguir y la repercusión social para los socios y para los asistentes o participantes no socios.

· Metodología, fases del programa / proyecto/-os y cómo se va a desarrollar.

· Lugar o lugares previstos para la preparación y realización de las actividades.

· Destinatarios, a quién va dirigida la actividad.

· Recursos humanos necesarios y tareas a desarrollar.

· Recursos materiales necesarios, (las herramientas, mobiliario, materiales didácticos, instrumentos, etc., con los que se cuenta o se pretende contar.
· Recursos económicos previstos: cuotas de los participantes, aportación de la asociación, subvenciones de organismos públicos o privados, otros ingresos, etc.

Este último punto hace referencia a las actividades realizadas en 2025.

· Enumerar, basándose en los datos que se solicitan en la tabla, las actividades que la asociación llevó a cabo el año anterior (2025) en colaboración con la Concejalía de Educación y Cultura o con otras concejalías del Ayuntamiento de Las Rozas.


	Actividad realizada
	Fecha de realización
	Nº aprox. de asistentes
asociados
	Nº aprox. de asistentes
no asociados
	En colaboración con
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